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INTRODUCCIÓN

La fase de trabajo previa del Consenso social sobre Migración ha sido un FORO DE EXPER-
TOS en el que han participado casi noventa personas. Son muchos los grupos de investi-
gación del estado que desde hace años están aportando análisis y propuestas sobre los

diferentes ámbitos sociales en los que el proceso migratorio actual está repercutiendo. Lo que
se ha pretendido con esta primera fase ha sido realizar un intercambio entre ellos que facilitará
la elaboración de una agenda de temas sobre los que generar el debate. 

El objetivo principal de esta fase previa era disponer de un documento de partida sobre el que poder estruc-
turar la discusión. Este documento se ha elaborado en dos bloques:

1. Propuestas sociales. Más allá del marco jurídico vigente en cada momento, hay una serie de ámbitos sociales -educación,
acceso financiero, salud,…- que se ven afectados por la llegada de ciudadanos de otros países y que requieren ser repen-
sados y adaptados a la nueva realidad. El conjunto de todos estos ajustes debería ser un modelo de integración y de forma
de abordar los flujos migratorios. Para este trabajo se crearon ocho grupos de trabajo, que se reunieron en Madrid los días 4
y 18 de junio de 2004, en los que participaron personas expertas en cada uno de los temas:

1. Vivienda 
2. Salud
3. Economía y empleo
4. Educación y cultura 
5. Exclusión social y servicios sociales
6. Religión e interculturalidad
7. Participación política y ciudadanía 
8. Codesarrollo

2. Bases legales. Además de las propuestas en el resto de los campos, es necesario disponer de un marco legal ajustado al mo-
delo de integración y a la visión de la migración. En este sentido se creó un grupo de expertos jurídico que hicieron aporta-
ciones en relación a elementos claves para el proceso de integración desde el punto de vista jurídico. Este grupo se reunió los
días 2 y 9 de julio de 2004 en Madrid.

Cada uno de los nueve grupos contó con un coordinador/a y un secretario/a que aseguraron la dinamización del trabajo y la reco-
gida y sistematización de los debates.
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METODOLOGÍA DE TRABAJO

La metodología de trabajo de las propuestas sociales se desarrolló en dos pasos:

1. Análisis y diagnóstico

Los coordinadores/as de cada grupo hicieron una primera aproximación de los temas que se consideraron importantes y un diagnóstico escue-
to de los mismos. Para ellos se utilizó el siguiente esquema:

Cada uno de los participantes debía de manera individual analizar si los temas estaban bien identificados -faltaban, sobraban, o
no estaban correctamente definidos- y reelaborar los diagnósticos previos a cada tema, los elementos de diagnóstico que consi-
derarse necesarios.

Las aportaciones se realizaron mediante correo electrónico, teniendo como fecha tope el día 2 de junio. A partir de ese momento
el coordinador/a y secretario/a sistematizaron el trabajo, que fue expuesto en la reunión del día 4 de junio. Se hizo un debate y los
resultados de la reunión fueron devueltos para ser la base del siguiente paso.

2. Propuestas 

Basándose en este análisis consensuado se pasó a recoger propuestas asociadas a cada uno de los temas de acuerdo al siguiente
esquema:
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TEMA

1. Acceso a servicios sanitarios

2. Falta de conocimiento sobre nuevas enfermedades

3.

DIAGNÓSTICO

La falta de empadronamiento….

Hay enfermedades que no son conocidas o que se abordan
de otra manera….



Los resultados han sido resumidos y sistematizados por los coordinadores/as y secretarios/as de cada grupo.

El trabajo en torno a las bases legales se hizo los días 2 y 9 de julio. El grupo, formado por juristas, estuvo debatiendo sobre algunos
elementos claves necesarios para establecer un marco legal ajustado al planteamiento que desde el proceso se está haciendo. 

EL DOCUMENTO RESULTANTE

El resultado de esta fase previa de trabajo es este documento. Su sistematización no ha sido fácil porque los debates y apor-
taciones de cada uno de los grupos han sido muy variados. El debate ha llevado a que dentro de los propios grupos haya
temas sobre los que no se ha llegado a un acuerdo y por tanto aparecen algunos diagnósticos y propuestas opuestos o al
menos diferentes, y también que haya temas que han sido tratados en diferentes grupos sobre los que tampoco hay acuerdo.
Un ejemplo es el tema de la religión en las escuelas.

Este documento ha servido como base para el documento de trabajo sobre el que se va a producir la discusión entre los agen-
tes sociales. Los contenidos se han recogido de manera íntegra, pero se ha diseñado un formato más manejable y resumido que
facilita las aportaciones.
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TEMA

1.1. Acceso a servicios 
sanitarios

2.2. Falta de conocimiento sobre nuevas
enfermedades

3.3.

DIAGNÓSTICO

La falta de empadronamiento….

Hay enfermedades que no son conoci-
das o que se abordan de otra manera….

PROPUESTAS

1.1. Dar tarjetas sanitarias



EXPERTOS PARTICIPANTES

Hay que agradecer la participación de tantos expertos y expertas en este proceso, bien en las reuniones, bien mediante sus aportaciones escri-
tas. Es gracias a su desinteresada colaboración que se ha podido poner en marcha este proceso y que se dispone de un material del que par-
tir para la discusión.

A continuación se adjunta la relación de participantes: 

Tabla de expertos/as

COORDINACIÓN GENERAL: 
José Manuel López - Cáritas Española jmlopezr.ssgg@caritas.es 91-4441015
Enrique Santiago - CEAR secgeneral@cear.es 91-8046543
Joaquim Giol - Cáritas Española jgiol@caritas.es 972-410416
Ramón Muñagorri- CEAR movsociales@cear.es 91-8046543

LOGÍSTICA:
Maite Sánchez de Rojas msderojas.ssgg@caritas.es 91-4441044

W
W

W
.C

O
N

SE
N

SO
SO

CI
A

LS
O

BR
EM

IG
R

AC
IO

N
.O

R
G

6



W
W

W
.C

O
N

SE
N

SO
SO

CI
A

LS
O

BR
EM

IG
R

AC
IO

N
.O

R
G

 

7

1. VIVIENDA

coordinación

Ramón Muñagorri

Olga Leralta

contacto

CEAR

CEAR

experto/a

Luis Cortés

Félix Arias

Alfonso Esteban

Enric Bartlett

Javier de Marcos

Lluis Valls

Manuel Blanco

lugar

U.Complutense 

Ayuntamiento Madrid

U. Rey Juan Carlos

Adjunto al Sindic

Arquitecto

Patronat Santa Creu 

de la Selva

Provivienda
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2. SALUD

coordinación

Víctor Renes

Leticia Silvela

contacto

Cáritas

Española

CEAR

experto/a

José Manuel Díaz Olalla

Fco. Javier Moreno Fuentes

Pau Pérez

Xavier Pomés

Inés Palanca 

Carmen Borrell

Javier Barbero Gutiérrez

lugar

Médicos del Mundo

U. Autónoma de Barcelona 

Psiquiatra

San Juan de Dios

Médica

Agenda Salut Publica de

Barcelona

Coordinador socio-

sanitario. Insalud Madrid
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3. EMPLEO Y ECONOMÍA

coordinación

Carlos Peláez

Paz Sánchez-Gil

contacto

CEAR

Cáritas

Española

experto/a

Colectivo IOE

Lorenzo Cachón

Gregorio Rodríguez

Cabrero

Joaquín Arango

Juan Gimeno

Concha Carrasco

Eduardo Rojo

Antonio Izquierdo

lugar

U. Complutense 

U. Alcalá

U. Complutense

UNED

Red Acoge

U. Girona

U. de A Coruña
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4. EDUCACIÓN Y CULTURA

coordinación

José Manuel López

contacto

Cáritas

Española

experto/a

Sonia Veredas

Isidoro Moreno

Álvaro Marchesi

Josep Miquel Palaudàrias

Mariano Fernández

Elena Martín

Julio Carabaña

Jaume del Campo

Flor Cabrera

lugar

I.U. de estudios sobre

migraciones, U. Comillas

U. de Sevilla

U. Complutense

U. Girona

U. Salamanca

U. Autónoma Madrid

U. Complutense 

U. Barcelona

U. Barcelona
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5. COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN/SERVICIOS SOCIALES

coordinación

Elena Vázquez

Fernando Vidal

contacto

CEAR

U.P. Comillas

Madrid 

experto/a

Ruth Mestre

José Félix Tezanos

Emma Martín

Francisco Checa

Fadhila Mammar

César Manzanos

Fernando Casas

Rocío Nieto

Javier Marrero

lugar

U. Valencia

UNED

U. Sevilla

U. Almería

Servicio de mediación

social

U. País Vasco

U. Castilla-La Mancha

APRAM

CEAR
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6. INTERCULTURALIDAD Y RELIGIÓN

coordinación

Joseba Segura

Estrella Pérez

contacto

Cáritas

Española

CEAR

experto/a

Joaquín García-Roca

Tomás Calvo Buezas

Ubaldo Martinez

Gema Martín Muñoz

Francisco J. García

Castaño

Julio Martínez 

Riay Tatary

Alfredo Abad

lugar

CEIM

U. Complutense 

U. Autónoma de Madrid 

U. Autónoma de Madrid

U. Granada

I.U. de estudios sobre

migraciones. U. Comillas 

Asociación Musulmana de

España

Iglesia Evangélica
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7. PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y CIUDADANA

coordinación

Enrique Santiago

Joaquim Giol

contacto

CEAR

Cáritas

Española

experto/a

Imanol Zubero

Javier de Lucas

Julio Alguacil

Daniel Wagman

Ricard Zapata

Blanca Vilà

Miguel Pajares 

Liliana Suarez

Tomás Rodríguez Villasante

lugar

U. País Vasco

U. Valencia

U. Carlos III

Consultas

U. Pompeu Fabra

U. Autónoma de Barcelona

CITE Catalunya 

U. Autónoma de Madrid

U. Complutense
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8. CODESARROLLO

coordinación

Jaime Atienza

Elena Cibeira

contacto

Cáritas

Española

Fundación

CEAR

experto/a

José Antonio Alonso

Luis de Sebastián

Rafael Guardans

Luis Romeu

Nuria Campos 

Carlos Giménez

Karina Pacheco 

Agustín de Asís

Moutassim Belghazi

Moustafha Amar

lugar

ICEI (U. Complutense)

ESADE

Fundeso

La Caixa 

Fons Catalá de

Cooperació

U. Autónoma de Madrid

AIETI

Cooperalia / Un sol món

FONDEP-Marruecos

ASCODE-Senegal



BASES LEGALES

coordinación

Mauricio Valiente

Javier Galparsoro

Inma Mata

Oscar Seco

Eva Pich

contacto

CEAR

Cáritas

Española

ELDHU

Manubens

asociados

experto/a

José María Ruiz Huidobro

Aurelia Álvarez

Bartolomé J. Martínez

Francisco Solans

Josep M. De Dios

Eduardo Ruiz Bieytez

Cristina Olmedo

lugar

U. Comillas Madrid 

U. León

Adjunto al defensor 

del pueblo

Colegio de Abogados 

de Valencia

U. Autónoma Barcelona 

U. Deusto

Red Acoge 
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A.
PROPUESTAS SOCIALES
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El sistema de provisión de alojamiento mayoritario es la

vivienda unifamiliar en propiedad. La vivienda no tiene la

consideración de "bien social" sino que es considerada

un objeto de inversión que genera grandes plusvalías a

quien lo posee. A pesar del reconocimiento formal del

derecho al alojamiento estable, la sociedad no reclama

a los poderes públicos que lo garanticen. 

Las políticas de vivienda aplicadas se han orientado a

subvencionar la compra de vivienda a las clases medias,

sin abaratar el precio medio de la vivienda, reduciendo

al mínimo la política orientada a los colectivos con

menos recursos y provocando el retraso en la edad de

emancipación, el aumento del número de familias que

han de destinar más del 35% de sus ingresos al pago de

su vivienda y la inadecuación residencial de gran parte

de los más de dos millones de inmigrantes que han llega-

do a España en la última década. 

Especialmente difícil es el acceso al alojamiento digno

de personas en situación administrativa irregular, que

están dispuestas a aceptar cualquier condición y precio.

En todas las oleadas migratorias desde los años 40, se

ha puesto en evidencia que la condición de inmigran-

La política de vivienda está afectada por diversas políti-

cas sectoriales de carácter financiero, fiscal y presu-

puestario sobre las que intervienen todas las

Administraciones Públicas e incluso diversos departa-

mentos de cada una de ellas. Desarrollar el artículo 47

de la Constitución mediante la promulgación de una

Ley de Vivienda que garantice y concrete el derecho al

alojamiento digno, ordenando las distintas decisiones

sectoriales que en la actualidad están afectando al

acceso a la vivienda de manera descoordinada y, en

muchos casos, contradictoria. 

Reconocer los derechos residenciales de toda persona,

independientemente de su situación administrativa, al

mismo nivel en que se garantizan los derechos a la edu-

cación y la asistencia sanitaria.

El Estado debe financiar proyectos de integración para

colectivos con especiales dificultades de acceso al alo-

EL DERECHO 
CONSTITUCIONAL 
A LA VIVIENDA 

EXCLUSIÓN Y
DESARRAIGO

Temas Diagnóstico Propuestas

1.VIVIENDA

1.1. LA VIVIENDA COMO DERECHO Y FACTOR DE INTEGRACIÓN 
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te supone una desventaja para acceder a una vivienda.

Actualmente, las personas inmigrantes se encuentran con

dificultades añadidas:

provisionalidad o inestabilidad jurídica derivada de su

situación administrativa, y que conlleva inseguridad y

explotación laboral;

acentuada precariedad económica debida al

endeudamiento para financiar su proyecto migratorio

y, frecuentemente, al envío de dinero a sus familiares;

presencia de factores de pobreza y exclusión social

como son el analfabetismo funcional, provocado por

el desconocimiento del idioma, las leyes, la cultura y

las costumbres del país de acogida; la ausencia de

familia y redes primarias de protección social; el racis-

mo y el desarraigo.

Un número importante de inmigrantes que residen en

nuestro país vive situaciones de exclusión cuando su

situación se corresponde con:

habitar en infraviviendas o en condiciones de hacina-

miento;

ocupar las zonas degradadas de las ciudades, alqui-

lando habitaciones u otros espacios de la vivienda; 

habitar alojamientos rurales en condiciones de aisla-

miento físico, a menudo insalubres; 

alojarse en centros de acogida temporal. 

La inestabilidad residencial también afecta a quien ya

tiene su vivienda pero que, por debilidad de recursos o

por cambios en su estructura económica o familiar, entra

en un proceso de exclusión.

jamiento, aunando recursos con los proyectos que

hayan sido promovidos desde las distintas

Administraciones Públicas, descentralizando los recursos

de forma adecuada a las competencias que van a

desarrollar las Comunidades y los Ayuntamientos.

Suavizar el requisito del empadronamiento para acceder

a determinados servicios.

Facilitar el empadronamiento de las personas en situa-

ción administrativa irregular en las sedes de los servicios

sociales.

Erradicar las prácticas de algunos municipios que alegan

"capacidad habitacional de la vivienda" para denegar

el empadronamiento.

Temas Diagnóstico Propuestas

EXCLUSIÓN Y
DESARRAIGO



Temas Diagnóstico Propuestas
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Las políticas de vivienda no han orientado sus

esfuerzos a la población más desprotegida, para

quien las únicas posibilidades de acceder a una

vivienda dependen de la oferta pública, práctica-

mente inexistente, pero que además tiene sus pro-

pios baremos en los que difícilmente encajan los

colectivos que tienen una exclusión severa y que

no cumplen los requisitos: inmigrantes económicos

extracomunitarios con menos de dos años de

empadronamiento, unidades familiares formadas

por mujeres solas, con o sin hijos, hogares uniperso-

nales de hombres o mujeres solas, personas sin

hogar de una edad avanzada que han roto con

sus relaciones familiares y es posible que no vuelvan

a recuperarlas, familias pendientes de documentar

o reagrupar a alguno de sus miembros y que la

oferta pública no tiene en consideración.

La obtención de una VPO se ha convertido hoy en

una lotería; las listas de espera hacen poco útil su

existencia y es un bien de calidad del que, ade-

más, se pueden conseguir excelentes plusvalías si

se tiene habilidad para soslayar las normas legales.

Dos de los incumplimientos del régimen jurídico de

protección oficial que continúan planteando más

quejas ciudadanas son la inobservancia de la obli-

gación de destinar la vivienda adjudicada a domi-

cilio habitual y permanente y las segundas transmi-

siones de viviendas por un precio de venta superior

al máximo establecido. Estos dos incumplimientos

La gestión de lo público debe de estar controlada

siempre por parte de las Administraciones Públicas

para que eviten que se den procesos de especula-

ción privada de lo público.

Impulsar una política sostenida de construcción de

viviendas con diferentes regímenes de protección,

basada en estudios serios de la demanda, desde el

ámbito municipal, y con un acuerdo entre Estado,

comunidad autónoma y ayuntamientos.

Promoción pública sólo destinada al alquiler.

Ligar la adjudicación de vivienda protegida a

actuaciones de acompañamiento social.

Adjudicar la vivienda pública exclusivamente

mediante el sistema de baremo. Actualizar la situa-

ción personal de los solicitantes en el momento de

la adjudicación.

Ejercer de manera eficaz y permanente las faculta-

des punitivas de la Administración ante conductas

infractoras en materia de viviendas protegidas,

especialmente con relación a la obligación de des-

tinar la vivienda a domicilio habitual y permanente

y al control del precio en las segundas trasmisiones.

Para ello, es fundamental que la Administración

haga uso de sus facultades de inspección y, una

vez detectada la infracción, reaccione sancionan-

do y ejerciendo el derecho de retracto. La com-

praventa a carta de gracia, reconocida por la Ley

de urbanismo, puede ser un instrumento para pre-

venir y poner remedio a la salida de viviendas del

mercado protegido con infracción de ley.

LA VIVIENDA 
PROTEGIDA

1.2. INTERVENCIÓN PÚBLICA EN EL ACCESO A LA VIVIENDA
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generan una desviación de fondos públicos, que

acaban financiando la adquisición de segundas

residencias o contribuyen al beneficio especulativo

del adjudicatario. Se observa que la Administración

no actúa con presteza en la vigilancia de estos

fraudes, no se realiza un ejercicio adecuado de las

facultades punitivas en materia de viviendas prote-

gidas y no se hace uso del derecho de retracto

para prevenir y poner remedio a la salida de vivien-

das del mercado protegido con infracción de ley.

Junto con la venta de suelo público, la promoción

de VPO para compra están suponiendo la descapi-

talización de los Ayuntamientos.

En 2003 el precio de la vivienda en propiedad

aumentó un 17% y el de la vivienda en alquiler un

4,3%. Los alquileres subieron entre 1995 y 2002 un

80%. 

Previsiblemente, esta escalada de precios se man-

tendrá durante los próximos años, entre otros facto-

res, porque la demanda de la población inmigran-

te tiende al alza y porque el precio de la vivienda

Adaptar la oferta de viviendas de protección ofi-

cial de acuerdo a las necesidades reales, no a la

demanda, teniendo en cuenta aspectos como la

amplitud del número de personas que componen

la unidad familiar, la situación de los jóvenes sin

emancipar, las familias monoparentales, la inestabi-

lidad laboral.

En el momento actual en que las empresas públi-

cas están sujetas, a través de diversas normas, a un

severo control del déficit, el precio de la vivienda

protegida necesariamente debe cubrir los costes. El

hecho de que los precios de las viviendas sean más

altos se puede paliar con ayudas directas al com-

prador o adjudicatario en función de su situación

socio-económica.

Control de la Agencia Tributaria y del Colegio de

Notarios sobre la transmisión de VPO.

Gestión del patrimonio público de viviendas a tra-

vés de empresas mixtas bajo control de la

Administración que no se vean sometidas a presio-

nes electoralistas.

Control de precios de VPO en conceptos como

"gastos de comunidad" o "mejoras".

Intervención de los poderes públicos directamente

en el mercado libre para regularizarlo, adoptando

medidas para hacer posible la satisfacción de un

derecho constitucional, el derecho a la vivienda, y

de dotar de contenido la función social de la pro-

piedad. En este sentido, se trata de situar los pre-

cios en parámetros de razonabilidad, para hacer

más asequible el mercado a una parte de la

LA VIVIENDA 
PROTEGIDA

ESCALADA 
DE PRECIOS Y 
HABITABILIDAD 
EN EL MERCADO 
RESIDENCIAL 
PRIVADO

Temas Diagnóstico Propuestas
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ESCALADA 
DE PRECIOS Y 
HABITABILIDAD 
EN EL MERCADO 
RESIDENCIAL 
PRIVADO

Temas Diagnóstico Propuestas

no está condicionado por la relación entre la ofer-

ta y la demanda, sino por lo que una familia está

dispuesta a pagar por un techo. Así, el primer efec-

to de la llegada de inmigrantes sobre el mercado

inmobiliario es un fuerte incremento de la demanda

urgente de habitación, que provoca una subida de

precios, la saturación de la oferta de viviendas

baratas y el beneficio para cualquiera que saque

al mercado unidades de alojamiento, por muy pre-

carias que sean. De este modo, salen al mercado

viviendas que la población autóctona nunca alqui-

laría y que representan grandes ventajas para los

propietarios, que obtienen beneficio por una mer-

cancía en cuya conservación no gastan nada. 

Partiendo de que la habitabilidad de una vivienda

viene dada por su estructura, los servicios urbanos

de que dispone y su accesibilidad, muchas de las

unidades de alojamiento que salen al mercado se

consideran infraviviendas. El caso extremo se pro-

duce en el medio rural, donde miles de obreros

agrícolas se alojan en infraestructuras diversas no

pensadas para el alojamiento de personas que

carecen de alguno, cuando no de la totalidad, de

los servicios urbanos básicos.

población y descongestionar la demanda de

vivienda protegida, que se podría destinar a los

hogares con menos recursos económicos.

Intervención directa e indirecta sobre el patrimonio

residencial mediante actuaciones de reposición,

remodelación, rehabilitación y conservación, de

manera que se mejoren las condiciones del parque

de viviendas ocupado, y que se incentive la puesta

en uso del patrimonio de viviendas desocupadas.

Aplicar políticas y ordenanzas para que la vivienda

vacía salga cuanto antes al mercado. Establecer

programas de ayuda a los propietarios de vivien-

das vacías, basados en una mejora de la interme-

diación en el mercado de la vivienda social priva-

da, y gestionados por operadores sin ánimo de

lucro. Acompañar estos programas de una penali-

zación fiscal sobre la vivienda desocupada y de la

graduación del nivel de las ayudas en función del

destino final de esas viviendas. Uno de los objetivos

es el conseguir su usufructo a favor de la Adminis-

tración para el alquiler.

Las actuaciones de rehabilitación de viviendas

deben integrarse con las de recuperación y reno-

vación del medio urbano degradado tanto física

como socialmente. Esta degradación ha sido espe-

cialmente intensa en nuestras grandes ciudades y

sus entornos como consecuencia de los cambios

en la actividad económica y de los cambios de

usos, y requiere una intervención programada bajo

la dirección de entes locales especializados.

Ejercer las competencias municipales en materia

de disciplina urbanística en aquello que hace refe-

rencia al mantenimiento y la conservación de los
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Las necesidades de alojamiento de las personas

inmigrantes van variando en función del momento

concreto del proceso de integración. Existe un

abanico amplio de situaciones que varían y, sin

embargo, no hay itinerarios de alojamiento ni solu-

ciones intermedias entre el alojamiento de emer-

gencia y el alquiler de vivienda, fuera del alquiler

de habitaciones que, casi siempre, produce haci-

namiento. Los actuales recursos públicos y privados

especializados de alojamiento temporal son esca-

sos, y demasiado limitados en el tiempo de estan-

cia para poder llevar a cabo una intervención a

medio o largo plazo con los colectivos que tienen

una exclusión severa y a los que la oferta de vivien-

da, pública y privada, no tiene en consideración.

Además, los programas de vivienda social no sue-

edificios. Reforzar la vigilancia inspectora y el cum-

plimiento de las normativas de seguridad y habita-

bilidad de los hogares. Incrementar el control de

calidad de las viviendas y la existencia de cédulas

de habitabilidad.

Exigir la cédula de habitabilidad para el alquiler de

viviendas, al objeto de evitar el alquiler de vivien-

das que no reúnan unos requisitos mínimos de habi-

tabilidad o el uso fraudulento de espacios que no

tengan la consideración de vivienda.

Promover la inversión en la compra de vivienda

deteriorada y en riesgo de deterioro en áreas con-

cretas.

Aprobación de leyes de expropiación o arrenda-

miento forzoso de las viviendas desocupadas.

Cualquier programa de vivienda social debe ir uni-

do a un acompañamiento social, dotando a los

servicios sociales públicos de mayor número de

profesionales.

Adquisición de viviendas por parte de la Adminis-

tración para alquileres temporales, tanto para

población inmigrante extranjera como autóctona

con dificultades económicas y que carezcan de

redes familiares.

Ampliar el abanico de ayudas directas al alquiler,

como la concesión de mini-créditos, en función de

necesidades específicas y ligadas a actuaciones

de acompañamiento social.

Convenios para la construcción de albergues para

trabajadores temporeros en los municipios donde

se ubica la empresa.

ESCALADA 
DE PRECIOS Y 
HABITABILIDAD 
EN EL MERCADO 
RESIDENCIAL 
PRIVADO

PROGRAMAS PARA 
COLECTIVOS 
CON DIFICULTADES
ESPECIALES

Temas Diagnóstico Propuestas
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PROGRAMAS PARA 
COLECTIVOS 
CON DIFICULTADES
ESPECIALES

Temas Diagnóstico Propuestas

len ir unidos a un acompañamiento social, que

debería realizarse por parte de unos servicios socia-

les públicos que en la actualidad no disponen de

un número suficiente de profesionales. Estos progra-

mas suelen priorizar los criterios económicos sobre

los sociales; prima lo que la familia gana, en lugar

de su trayectoria, su situación y su necesidad de un

hogar donde vivir.

En el eslabón más débil de la cadena de la exclu-

sión residencial se encuentran los albergues y las

prisiones, donde están sobre-representados numéri-

camente los inmigrantes. 

Las mujeres inmigrantes se han convertido en un

grupo especialmente vulnerable por su inserción

laboral en sectores económicos precarizados y su

papel de cuidadoras. 

El empleador no asume su cuota de responsabili-

dad en el alojamiento de los trabajadores que con-

trata y que cumplen un papel en la producción

pero son perfectamente prescindibles una vez ter-

minada la temporada.

Alternativas residenciales intergeneracionales e

interculturales.

Alojamientos para menores tutelados cuando cum-

plen la mayoría de edad.

Desarrollar ayudas específicas para alojamiento

asociadas a las rentas mínimas de inserción.

Cesión de un porcentaje de viviendas públicas a

entidades mediadoras que trabajen con colectivos

en dificultad.

Flexibilizar los requisitos de los programas públicos

de acceso al alojamiento estable, de modo que

contemplen situaciones excepcionales (mujeres

inmigrantes maltratas en situación irregular cuando

todos los miembros de la unidad familiar no se

encuentran en el mismo territorio, cuando no están

todos documentados o no disponen de un determi-

nado nivel de ingresos). Priorizar los criterios sociales

sobre los económicos. Lo importante, en los progra-

mas sociales no puede ser lo que la familia gana,

sino su trayectoria, su situación y su necesidad de

un hogar donde pueda vivir y donde pueda estruc-

turar de nuevo su vida.

Acciones coordinadas entre los ámbitos rural-urba-

no ligadas a la repoblación y la cobertura de pues-

tos de mano de obra.

Promoción de vivienda compartida en alquiler, con

talleres para la búsqueda de vivienda y habilidades

para la convivencia doméstica e intercultural.

Estudio sobre las plazas reales de alojamientos

sociales y adecuar el número de estas y sus carac-

terísticas a la población demandante.

Ampliar plazas de alojamiento temporal en régi-

men de residencia, que incluyan la aportación
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En la práctica no se garantiza la consecución del

interés público de la ordenación urbanística, ni se

condicionan las plusvalías urbanísticas al cumpli-

miento efectivo de los deberes urbanísticos.

La demanda de vivienda y el desarrollo urbanístico,

ligados al protagonismo del sector de la construc-

ción como motor de la economía, han supuesto un

enorme incremento del precio del suelo edificable,

que, a su vez, termina siendo el factor que más

influye en el precio final de las viviendas. 

La prioridad actual en materia de suelo público es

sacarlo a concurso y construir vivienda libre, que es

lo rentable, en lugar de consolidar y aumentar el

patrimonio público de suelo que le permita dar res-

puesta a las necesidades sociales. 

La propia Administración incumple los plazos de

urbanización y no agiliza, respetando los plazos

establecidos por la ley, los trámites de ejecución

forzosa. Tampoco ejecuta subsidiariamente las

obras, sin esperar a la iniciativa de los propietarios,

que son quienes deben financiarlas. Además, las

Administraciones Públicas no están asumiendo el

efectivo control de los desarrollos urbanísticos que

garantice la absoluta transparencia de su gestión.

económica y la posibilidad de acceder a becas

por contribución en tareas comunes de manteni-

miento.

Ampliar la oferta de plazas en pisos de acogida

desde la iniciativa pública, privada o desde el ter-

cer sector a partir de subvenciones u otro tipo de

ayudas ligadas al usufructo.

Desarrollo del artículo 47 de la Constitución, a fin

de regular la utilización del suelo de acuerdo con

el interés general. Una de las medidas para impedir

la especulación es la prohibición de venta de suelo

público. 

Rectificar la Ley del Suelo para que se aporte

mayor cantidad de metros cuadrados a los

Ayuntamientos, y al mismo tiempo se les exija que

ese suelo que se libera se aplique directamente a

construir viviendas con recursos públicos para

colectivos con dificultades.

Constitución de patrimonios municipales y autonó-

micos, que permitan una regulación de ese recur-

so para asegurar el acceso al alojamiento y el

desarrollo de la ciudad y del territorio. Para ello es

básico contar con una financiación privilegiada

que permita la adquisición, expropiación y/o urba-

nización de suelo público con destino a uso resi-

dencial.

Crear la figura del agente urbanizador (los ayunta-

mientos pueden adjudicar a estos agentes las

obras de urbanización del suelo ajeno, sin esperar a

la iniciativa de los propietarios, que, en todo caso,

deben financiar dichas obras).

PROGRAMAS PARA 
COLECTIVOS 
CON DIFICULTADES
ESPECIALES

GESTIÓN DEL
TERRITORIO

Temas Diagnóstico Propuestas
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GESTIÓN DEL
TERRITORIO

Temas Diagnóstico Propuestas

Aumentar la coordinación de los gobiernos auto-

nómicos y de los ayuntamientos, hasta formar

consorcios destinados a la adquisición de suelos y

a la construcción de viviendas.

Reducción de la tramitación administrativa.

La administración debe cumplir “rigurosamente”

los plazos de urbanización.

Regulación coordinada de los impuestos para

evitar que la urbanización del suelo siga siendo la

principal fuente de financiación de los ayunta-

mientos. En este sentido, es necesario regular el

sistema de financiación de las Entidades Locales.

Reservas obligatorias de suelo para VPO, en espe-

cial para promociones para colectivos con mayo-

res dificultades de acceso a la vivienda.

Expropiaciones pactadas de suelo a cambio de

su urbanización.

Involucrar a las promotoras de vivienda libre en la

inversión en accesos y urbanización de nuevos

barrios.
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En relación a la vivienda social, son pocos los países

que cuentan con un parque significativo: Holanda

(con 145 viviendas sociales por cada 1000 habitantes),

y Austria y Suecia (con más de 100 viviendas por cada

1000 habitantes). En países como el Reino Unido,

Dinamarca, Noruega, Francia, Finlandia, y Alemania se

habla de proporciones superiores al 15 % de los par-

ques de vivienda; es decir, superior a las 70 viviendas

por mil habitantes. En los países mediterráneos la pro-

porción es mucho más baja. En el estado español es la

más baja, tan sólo un 2% del parque, en torno a 10

viviendas por 1000 habitantes. En definitiva, el alquiler

social no puede ser considerado en este momento

una oferta seria y efectiva, comparada con la deman-

da. Esta situación se agrava para las áreas metropoli-

tanas de las grandes ciudades.

Los ayuntamientos no tienen capacidad financiera

para promover vivienda en alquiler y al sector privado

no le resulta rentable, debido a que vender viviendas

significa construir y vender, mientras que alquilar, signifi-

ca administrar durante años las viviendas. Además, la

gestión del parque público en alquiler resulta proble-

mática para la Administración por las dificultades para

el cobro de la renta y el mantenimiento de los edificios,

la escasa rotación de los inquilinos y la falta de meca-

nismos de control del fraude. En ocasiones, es la propia

Administración la que lo potencia, por ejemplo, con la

desadecuación del precio de los módulos. La gestión

de vivienda en alquiler resulta menos problemática

Actuación pública en vivienda de promoción

directa, tanto nueva como usada, dirigida a la

población con menores recursos, cedidas en alqui-

ler y ligadas a actuaciones de acompañamiento

social.

Diversificar las tipologías de viviendas para dar res-

puesta a las diferentes necesidades.

Medidas para dar rentabilidad al inversor privado

en la promoción de vivienda en alquiler, a través

de cesión de suelo a cambio del control sobre la

gestión y la relación de inquilinos.

Gestión de alquileres públicos a través de empresas

mixtas donde el inquilino se responsabiliza del man-

tenimiento a cambio de un precio tasado.

Ligar programas de autoconstrucción de vivienda

en alquiler a formación para el empleo.

PARQUE PÚBLICO
DE ALQUILER

Temas Diagnóstico Propuestas

1.3 LA VIVIENDA EN ALQUILER
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PARQUE PÚBLICO
DE ALQUILER

INTERMEDIACIÓN 
Y LEGALIDAD
EN EL ALQUILER

Temas Diagnóstico Propuestas

cuando se lleva a cabo a través de sociedades mixtas

o fundaciones privadas.

El mercado residencial se caracteriza por la escasez de

viviendas destinadas al alquiler, por lo que la demanda

de determinados colectivos, entre ellos la mayoría de

personas inmigrantes, supera con amplitud a la oferta.

A nivel del Estado, en 1999, sólo el 14% de la vivienda

era de alquiler y de ese porcentaje, el 12% correspon-

día al alquiler privado y solamente el 2% era alquiler de

vivienda social. 

En los últimos años, ha aumentado significativamente

la demanda de viviendas con alquileres económicos

sin que se haya elevado su oferta. En las unidades

familiares de menor renta económica, muchas de ellas

inmigrantes, la tasa de esfuerzo por acceso a la vivien-

da es superior. 

En relación a las personas inmigrantes, aún cuando los

ingresos permiten acceder a vivienda a precios de

mercado, muchos propietarios no alquilan a extranje-

ros, o les exigen más requisitos que a la población

autóctona. Muchos propietarios imponen condiciones

abusivas que, en la práctica, impiden el acceso al

alquiler de quienes carecen de contratos laborales de

duración similar al contrato de alquiler, o de recursos

económicos para hacer frente al pago de fianzas o

depósitos equivalentes a varios meses de renta.

También es frecuente el pago a intermediarios; que se

fije el precio por persona, en lugar de hacerlo según

las características de la vivienda; o el alquiler de infravi-

Coordinación de intervenciones en el mercado de

vivienda libre en alquiler.

Programas específicos de mediación ante conflic-

tos entre propietarios e inquilinos que, entre otros

aspectos, trate de evitar procesos de desahucio.  

Medidas de control por parte de la Administración

de la actividad que desarrollan las agencias inmo-

biliarias, para evitar fraudes y abusos a los clientes.

Dotar de una mayor cobertura jurídica y de garan-

tías a las relaciones contractuales.

Firma de convenios con propietarios que incluyan

procedimientos de garantía, tales como la constitu-

ción de fondos para asegurar las rentas pactadas

por contrato y la devolución de la vivienda en ópti-

mas condiciones, para generar confianza en el nor-

mal desarrollo de la relación arrendaticia.

Crear líneas de financiación con las obras sociales

de las Cajas de Ahorro a partir de las cuales nutrir

bolsas de vivienda en alquiler para colectivos con

especiales dificultades de acceso.

Reforzar la intermediación social en el mercado del

alquiler y la creación de bolsas de alquiler social.

Apostar por la información sobre vivienda para pre-

venir los abusos de intermediarios.

Las Comunidades Autónomas deberían coordinar

las actuaciones en Bolsas de vivienda, mediación y

atención personalizada.
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viendas y otros espacios no habilitados como aloja-

miento.

Con frecuencia, se producen abusos por parte de las

agencias inmobiliarias, en ausencia tanto de mecanis-

mos de control por parte de la administración para

evitar fraudes y abusos, como de programas de inter-

mediación social en el mercado del alquiler. 

La discriminación en función del origen la practican

propietarios, agencias y entidades financieras. Los

conflictos vecinales, reales o no, alimentan la resisten-

cia de numerosos propietarios para facilitar el acceso

a viviendas a inmigrantes en régimen de alquiler, fenó-

meno éste cada vez más identificado por los medios

de comunicación, que con frecuencia asocian la

inmigración con la marginalidad o la delincuencia.

El desconocimiento del marco legal en que se inserta

el mercado de la vivienda, aunque no exclusivo de los

inmigrantes, les afecta en mayor medida según el

momento concreto el proceso de integración. No exis-

ten mecanismos efectivos de denuncia y control de los

abusos producidos por la vulneración de la LAU o por

situaciones de hacinamiento, precios excesivos o pési-

mas condiciones de habitabilidad de las viviendas. 

Las actuales leyes de inmigración son discriminatorias

hacia las personas y grupos familiares en situación

administrativa irregular, que poco pueden hacer fren-

te a abusos de arrendadores y agencias, y cuyos

ingresos provienen de relaciones laborales en la eco-

nomía sumergida.

INTERMEDIACIÓN 
Y LEGALIDAD
EN EL ALQUILER

Temas Diagnóstico Propuestas
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INTERMEDIACIÓN 
Y LEGALIDAD
EN EL ALQUILER

TRATAMIENTO 
FISCAL DE 
LA VIVIENDA

Temas Diagnóstico Propuestas

En el medio rural, un alto porcentaje de población

inmigrante vive en absoluto aislamiento físico en sus

alojamientos, que en muchos casos no reúnen las con-

diciones básicas de habitabilidad, cuya lejanía de los

centros urbanos impide el contacto con la sociedad

de acogida por falta de compromiso del empleador

en el acceso a un alojamiento digno.

La falta de cobertura jurídica y garantías en la relación

contractual también afecta al propietario por los per-

juicios que pueden causar los incumplimientos de con-

trato de los arrendatarios.

La vivienda habitual en propiedad sigue siendo uno de

los activos mejor tratados en el sistema impositivo y

este hecho incentiva la compra, convirtiéndolo en un

sistema poco coherente con el fomento del alquiler. En

España en torno al 70% del gasto público en vivienda

se destina al gasto fiscal y el 30% a inversión directa.

No existen ayudas fiscales suficientes para generar

oferta en alquiler.

Cambio en la distribución del gasto público en

vivienda mediante su incremento en relación al

PIB (hasta el 2%), con una redistribución de ese

gasto con criterios sociales progresivos.

Recuperación de la deducción por alquiler supri-

mida en 1999.

Reducción del IVA para adquisición de primera

vivienda y VPO.

Reducción de las ayudas indirectas de tipo fiscal,

a costa de un incremento de las ayudas directas

(subsidios y subvenciones personales), diseñadas

en función de las condiciones socioeconómicas

de las familias con necesidad de vivienda, y del

tipo y forma de cesión de la misma.

Medidas fiscales que favorezcan a las empresas

que construyan vivienda social sin ánimo de

lucro.

Eliminar la tasa de actos jurídicos documentados.

Ayudas localizadas territorialmente sobre la base

de unos programas concretados entre todas las
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administraciones, en función de la localización de

las necesidades.

Ayudas a la rehabilitación de viviendas, con la

obligación de destinarlas a alquiler, acompaña-

das de otras medidas de carácter fiscal, para for-

zar la salida al mercado de una parte importante

de viviendas hoy día desocupadas.

Desgravar el IRPF de la vivienda protegida.

Adopción de medidas fiscales que fomenten la

construcción de vivienda para ser arrendada

posteriormente con algún régimen de protección,

y que incrementen la rentabilidad de los alquile-

res, tanto para el arrendatario como para el

arrendador.

TRATAMIENTO 
FISCAL DE 
LA VIVIENDA

Temas Diagnóstico Propuestas
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LA SEGREGACIÓN
ESPACIAL Y 
SUS EFECTOS

Temas Diagnóstico Propuestas

La inmigración extranjera ha venido a reforzar las

dinámicas negativas y las problemáticas de determi-

nados barrios, aumentando la visibilidad de las con-

diciones de infravivienda, y a poner de relieve la dis-

criminación social y económica existente en el

actual sistema de provisión de alojamiento. Así, los

colectivos más desfavorecidos de la sociedad com-

parten con las poblaciones recién llegadas el impac-

to de las dinámicas del mercado inmobiliario. Estos

barrios tienen una mayor problemática social y casi

siempre sufren el abandono de las administraciones

públicas. 

Existe una fuerte preocupación por dos aspectos de

la localización de la vivienda de los inmigrantes: la

segregación y la concentración y como estas dos

dinámicas podrían conjuntamente propiciar la apari-

ción de guetos. 

La segregación de la vivienda de los inmigrantes es

mucho mayor en las áreas rurales que en las ciuda-

des, donde se mezcla la vivienda de inmigrantes con

la de los autóctonos. El modelo de ciudad que está

actualmente implantándose, basado en la privatiza-

ción de los espacios de convivencia, con la prolifera-

ción de urbanizaciones amuralladas, con guardias

de seguridad y dotaciones de uso exclusivo de resi-

dentes, incrementa los conflictos al impedir la nece-

saria convivencia de distintos grupos sociales.

Los instrumentos de planificación general tienen

que huir de zonificar de una forma estricta y tienen

que perseguir una ciudad más integrada, basada

en un modelo urbano sostenible desde un punto

de vista social, económico y ambiental. La distribu-

ción en el territorio de los terrenos calificados para

equipamientos destinados a cultos religiosos, tam-

bién incidirá en una redistribución de grupos socia-

les y evitará la segregación espacial.

La eliminación de los focos de marginalidad exis-

tentes en la actualidad se tiene que abordar a tra-

vés de la creación de planes de infraestructura y

servicios y de apoyo a áreas declaradas de rehabi-

litación y transformación de infraviviendas.

1.4. IMPACTO SOCIAL Y URBANÍSTICO
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Sólo se puede hablar de la formación de guetos en

algunas áreas rurales donde los obreros del campo

se concentran en alojamientos cuya lejanía de los

centros urbanos impide el acceso a los servicios y el

contacto con la sociedad de acogida. 

La concentración geográfica representa ventajas

para los grupos étnicos minoritarios: favorece la orga-

nización política, educativa y religiosa de los inmi-

grantes, y genera una gran riqueza cultural y un

desarrollo económico de la zona, aportando nuevos

servicios. 

No obstante, cuando los inmigrantes llevan algún tiem-

po en la localidad y su situación económica mejora o

se estabiliza, buscan vivienda en otras zonas, donde la

oferta es más amplia. En esta fase de integración, tie-

nen unas pautas de comportamiento y consumo simi-

lares a las de un trabajador local. 

La imposibilidad de acceder al mercado residencial

a causa del encarecimiento de las viviendas en

alquiler lleva, muchas veces, a la situación del

subarriendo. Son esas dificultades para arrendar

viviendas, y no las costumbres culturales, la causa de

que, por una parte, muchos inmigrantes se hacinen

en espacios insuficientes y mal equipados, y, por la

otra, se produzcan abusos entre personas inmigran-

tes. Los casos de hacinamiento e insalubridad no sólo

deterioran las condiciones psíquicas y físicas de las

familias inmigrantes, sino que abren paso a la apari-

ción de conflictos vecinales.

Regular el alquiler de habitaciones en viviendas

compartidas, fomentando el subarriendo consenti-

do y controlado que impida abusos por parte de

arrendadores y arrendatarios.

LA SEGREGACIÓN
ESPACIAL Y 
SUS EFECTOS

EL HACINAMIENTO
Y SUS EFECTOS

Temas Diagnóstico Propuestas
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EL HACINAMIENTO
Y SUS EFECTOS

RESPONSABILIDAD
SOCIAL 
E INSTITUCIONAL

Temas Diagnóstico Propuestas

Así, se pasa de alquilar la vivienda entera a alquilar

las habitaciones o incluso el uso de una cama.

Además, el hacinamiento permite al propietario,

cuando le conviene, expulsar a los inmigrantes de la

vivienda basándose en razones higiénicas.

Las políticas de vivienda han fracasado, pues no han

sido capaces de rebajar los precios en el periodo de

estabilidad demográfica, y menos en los últimos años

de incremento de la población por una nueva oleada

inmigratoria. Esta situación ha provocado un retraso en

la edad de emancipación de los jóvenes, un altísimo

nivel de hacinamiento en muchos hogares, y crecien-

tes problemas para el pago del mantenimiento del

hogar en muchas unidades familiares. 

En la actualidad, las administraciones están rehuyendo

en gran medida esta responsabilidad. No hay promo-

ción pública de vivienda suficiente ni medidas para

contener el negocio de la especulación inmobiliaria,

cuando no participan directamente de él. Los ayunta-

mientos, ministerios y diversas entidades, como las ecle-

siásticas, emplean el suelo público como elemento de

financiación, alegando una prioridad de fines presu-

puestarios. Se pierde así una oportunidad ejemplifica-

dora para el ciudadano medio quien, pese a sus conti-

nuas manifestaciones de protesta, busca la máxima

rentabilidad en la venta de los bienes que posee.

Se percibe la falta de coordinación interadministrati-

va y entre entidades públicas y privadas, imprescindi-

ble no sólo en la primera acogida. 

La política de vivienda está afectada por diversas

políticas sectoriales de carácter financiero, fiscal y

presupuestario sobre las que intervienen todas las

Administraciones Públicas e incluso diversos depar-

tamentos de cada una de ellas. Desarrollar el artí-

culo 47 de la Constitución mediante la promulga-

ción de una Ley de Vivienda que garantice y con-

crete el derecho al alojamiento digno, ordenando

las distintas decisiones sectoriales que en la actuali-

dad están afectando al acceso a la vivienda de

manera descoordinada y, en muchos casos, con-

tradictoria. Coordinar los recursos económicos y de

gestión que las administraciones están poniendo y

trabajar de forma transversal.

Consolidar espacios públicos de convivencia y de

reconocimiento entre vecinos y vecinas.

Campañas de sensibilización desde las instituciones

públicas, en colaboración con entidades privadas,

para paliar la discriminación en el acceso a la

vivienda y disminuir las reticencias de los arrendata-

rios y administradores de fincas. Para ello debe insis-

tirse en la necesidad de mantener programas de

concienciación y conocimiento intercultural.

Mecanismos de denuncia de actitudes discrimina-

torias en el acceso a la vivienda, tanto por motivos

de origen, color de la piel y religión, como los que
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Se ha generado una dinámica perversa en la que,

por un lado, la sociedad reprocha a los inmigrantes

su costumbre de vivir tantos juntos, pero, por otro

lado, muchos propietarios no les alquilan viviendas

en igualdad de condiciones que a los autóctonos.

Las rentas conseguidas al alquilar de forma abusiva

viviendas obsoletas a inmigrantes, permiten a sus pro-

pietarios la compra de viviendas nuevas en áreas de

mayor prestigio. 

La falta de contacto y comunicación es el principal

obstáculo para luchar contra la discriminación y es el

caldo de cultivo para la construcción y reafirmación

de estereotipos y prejuicios que comparten cada vez

más sectores sociales y suponen un incremento de

actitudes racistas y xenófobas.

En un contexto de competición por escasos recursos,

otro prejuicio que favorece la aparición de conflictos

es la percepción de que la población inmigrante

recibe una parte injustamente grande de las ayudas

públicas, cuando, en realidad, no existen medidas

de discriminación positiva hacia personas extranjeras

por su origen. Al contrario, el acceso a determinados

recursos de alojamiento se ve condicionado por fac-

tores como la situación administrativa.

sufren determinados grupos familiares, especial-

mente aquellos formados por madres con menores

a su cargo.

Implicación de las empresas y empresarios en el alo-

jamiento de los trabajadores que contratan.

Respecto a la política de contingentes, exigir al

empleador que asuma la responsabilidad del

alojamiento en la contratación de un trabajador

extranjero.

Implicación de las empresas audio-visuales en el

establecimiento de medidas que eviten asociar la

inmigración con la marginalidad o la delincuencia,

preocupándose de resaltar los efectos positivos

que la misma tiene para el conjunto de la socie-

dad.

Destinar parte de los Fondos de inversión de las Cajas

de Ahorro a la vivienda en alquiler.

RESPONSABILIDAD
SOCIAL 
E INSTITUCIONAL

Temas Diagnóstico Propuestas
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España tiene una de las legislaciones sanitarias  más

avanzada y moderna de Europa, sobre todo en lo

que tiene que ver con el acceso de toda la pobla-

ción, en condición de igualdad, al Sistema Nacional

de Salud. En este sentido la primera de las múltiples

leyes de extranjería (La Ley Orgánica 4/2000 más tar-

de corregida por la 8/2000) se hacía eco del espíritu

y la letra de otras disposiciones legales que regulan el

funcionamiento del sistema sanitario español (como

la Ley General De Sanidad  o Ley 14/1986, o el Real

Decreto 1088/1989, etc). Bien es cierto que cuando

se fraguaron estas disposiciones que articulan el

Servicio Nacional de Salud la inmigración era aún un

espejismo, por lo que la universalidad en la atención

no despertaba entonces las dudas que ahora puede

suscitar en algunos sectores, en especial si se aborda

desde la óptica de la viabilidad del sistema de pro-

tección social. 

Tras las transferencias de las competencias en mate-

ria sanitaria desde la Administración Central a las

Autonómicas cada Servicio Regional de Salud ha

regulado con medidas administrativas diferentes ese

acceso garantizado. En general en muchos de ellos

se exige el trámite previo de la inscripción en el

Padrón Municipal de Habitantes para proporcionar el

título que acredita el derecho a la asistencia: la tarje-

Eliminar esta nueva normativa sobre el Padrón que

recoge la última Ley de Extranjería (LO 14/2003).

LIMITACIONES
LEGALES

Temas Diagnóstico Propuestas

2.SALUD

2.1 ACCESO EFECTIVO AL SISTEMA SANITARIO



W
W

W
.C

O
N

SE
N

SO
SO

CI
A

LS
O

BR
EM

IG
R

AC
IO

N
.O

R
G

 

36

ta sanitaria. Este trámite se realiza sin necesidad de

gozar de una situación administrativa regular y se ha

convertido en un requisito obligado no sólo para

adquirir el derecho a la asistencia sanitaria en el ser-

vicio público de salud si no también para el de la

escolarización de los niños. 

La actual Ley de Extranjería (LO 14/2003) autoriza por

primera vez en nuestro país el uso del Padrón por

parte de la autoridad para la localización de extran-

jeros en situación irregular y, eventualmente, proce-

der a su expulsión. Este cambio inducirá sin duda a

los extranjeros sin permisos de residencia a evitar el

empadronamiento, quedando automáticamente

fuera de la asistencia sanitaria pública normalizada y

de la escuela, a pesar de que el espíritu y la letra de

nuestras legislaciones sanitarias sea francamente

otro. Esta situación unida a la paulatina desaparición

de los sistemas de beneficencia y a las escasas posi-

bilidades económicas de la mayoría de los inmigran-

tes para financiarse una asistencia privada, deja fue-

ra, de facto, a miles de personas de cualquier tipo

de asistencia sanitaria.

En términos generales existe una importante falta de

adecuación de los protocolos de funcionamiento de

los distintos niveles del SNS respecto a las modifica-

ciones en los perfiles sociales, demográficos y cultura-

les de las poblaciones a las que han de atender

como consecuencia de la incorporación de impor-

tantes colectivos de origen inmigrante. Estas rigide-

ces se traducen en una atención inadecuada a las

necesidades sanitarias de los colectivos inmigrantes,

Planificación equitativa: incrementar los recursos

asistenciales en salud y, en general en servicios

públicos de protección social, acordes al aumento

del número de inmigrantes (cuantitativamente) así

como a sus necesidades diferenciales (cualitativa-

mente).

LIMITACIONES
LEGALES

LIMITACIONES
DERIVADAS DE
UNA INADECUADA
PLANIFICACIÓN
SANITARIA.
INEQUIDAD

Temas Diagnóstico Propuestas
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LIMITACIONES
DERIVADAS DE
UNA INADECUADA
PLANIFICACIÓN
SANITARIA.
INEQUIDAD

LIMITACIONES
DERIVADAS DE
ALGUNAS 
ACTITUDES DEL 
PERSONAL DE LOS
CENTROS 
ASISTENCIALES

Temas Diagnóstico Propuestas

en un seguimiento ineficaz de los tratamientos pro-

porcionados y por lo tanto en desigualdades en

salud.

La sobrecarga asistencial se produce cuando se

incrementa la población a atender en algunas insti-

tuciones o centros y, como es usual, esta circunstan-

cia no se ve correspondida con el consiguiente

aumento de los recursos asistenciales necesarios. 

La escasez crónica de recursos sanitarios y sociales,

sumado al aumento de la demanda que represen-

tan los inmigrantes, hace percibir a la población

española, en especial a la más necesitada, que tie-

ne que competir con ellos por los escasos recursos, lo

que genera conflictividad social y, en el personal

que atiende estos servicios, rechazo.

Se perciben en ocasiones ciertas actitudes hostiles

hacia la población inmigrante por parte del personal

sanitario y no sanitario de los centros asistenciales,

situación que dificulta el acceso normalizado de esta

población a los servicios. 

Hay una cierta confusión entre "buena predisposición

ante los inmigrantes" y "capacidad para comprender

la complejidad del fenómeno" en todas sus claves,

pues la primera no conduce necesariamente a la

segunda. En ocasiones cuesta captar las distintas

maneras de entender y vivir la salud y todo el peso

de la diferencia cultural, pero la no conciencia de

esta realidad hace que no se perciba la necesidad

de formación en este ámbito. Como se trata de

atender a todos por igual, cuesta situarse ante la

complejidad de las diferencias.

Actividades de formación e información entre los

trabajadores del sistema sanitario dentro de un

plan de sensibilización general.
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Hay una comprensión problemática, es decir, se les

percibe más como un problema que como un fenó-

meno social con sus particularidades. Dicho en otros

términos: muchos profesionales no tienen percepción

de que la adaptación debe ser mutua.

En muchas ocasiones hay una apelación al sentido

humanitario, a ser "beneficentes" con los inmigrantes

atendidos, en principio tan positiva, puede suponer

entender que se les debe de atender, pero básica-

mente por "beneficencia" y no en razón de justicia y,

por lo tanto, sin derechos a exigir.

En muchas ocasiones el entramado administrativo

que es necesario cumplimentar para obtener el

documento que garantiza el derecho a la atención,

o simplemente para conseguir una cita, es demasia-

do complejo y su comprensibilidad se hace difícil

para una gran parte de la población, incluida la

española. Muchas veces se puede hacer completa-

mente insuperable para los inmigrantes que, además

de dificultades culturales o idiomáticas, pueden pre-

sentar otras dependientes del hecho de que  con

frecuencia, hasta que han llegado a nuestro país,

nunca se han tenido que enfrentar con un sistema

sanitario formal y con toda su insondable maquinaria

burocrática y administrativa.

Los inmigrantes, incluso los que llevan aquí algún

tiempo, nunca han recibido información adecuada

de los derechos y los deberes que tienen como usua-

rios del sistema sanitario público. 

Revisión y simplificación de procedimientos. Apoyo

específico de personal administrativo a inmigrantes

con dificultades para cumplimentar los trámites.

Incrementar y mejorar la información a los inmi-

grantes sobre derechos y deberes como usuarios.

Utilizar para ello herramientas como el sistema de

mediación intercultural.

LIMITACIONES
DERIVADAS DE
ALGUNAS 
ACTITUDES DEL 
PERSONAL DE LOS
CENTROS 
ASISTENCIALES

LIMITACIONES QUE
DEPENDEN DEL
ENTRAMADO
ADMINISTRATIVO

LIMITACIONES
DERIVADAS DE 
LA FALTA DE
INFORMACIÓN...

Temas Diagnóstico Propuestas
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LIMITACIONES
DERIVADAS DE 
LA FALTA DE
INFORMACIÓN DE
LOS INMIGRANTES
COMO USUARIOS
DEL SISTEMA 
SANITARIO

Temas Diagnóstico Propuestas

Esta circunstancia les expone a una infrautilización del

mismo incluso en caso de franca necesidad (por

temor a tener que pagar alguna exploración o alguna

consulta, por ejemplo). En este caso estaría el uso fre-

cuente de la urgencia hospitalaria en fin de semana

para solventar problemas menores, si bien en este

ejemplo el nivel de afinidad con los hábitos de la

población española es importante. La experiencia indi-

ca, no obstante, que la población inmigrante suelen

ser bastante receptiva a una correcta utilización del

sistema cuando ha sido previamente bien informada.

En el caso de los colectivos de origen inmigrante esta

limitación en la actuación del sistema sanitario público

presenta una particular importancia por la distancia

que dichos colectivos (con frecuencia procedentes

de países donde no existe una atención sanitaria

pública gratuita en el momento de su uso) sienten

hacia las administraciones públicas del estado recep-

tor (particularmente si se encuentran en situación de

irregularidad administrativa), la cual les lleva a descon-

fiar (e incluso a temer) a dichos organismos, que perci-

ben como una potencial amenaza a su permanencia

en el país.

La inexistencia de información adecuada y completa

en relación a las necesidades socio-sanitarias de estos

colectivos tanto en términos epidemiológicos (en rela-

ción a su estado de salud pasado y presente), como

socio-sanitarios (grado de acceso real a las prestacio-

nes del SNS, percepción del funcionamiento del mis-

mo y de su adecuación a sus necesidades, etc.) difi-

culta considerablemente la tarea de asignar recursos

materiales y humanos para el adecuado funciona-

miento del SNS.
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Temas Diagnóstico Propuestas

El desconocimiento de la lengua es una limitante

básica y elemental para cualquier actividad de la

vida cotidiana de esta población.

Entre las razones atribuibles a los propios inmigrantes

podemos señalar toda una serie de comportamien-

tos que, sin ser totalmente específicos de estos colec-

tivos (ya que también son en buena medida com-

partidos por los colectivos más desfavorecidos o con

menor nivel educativo de la población autóctona),

llevan a estos grupos a realizar un uso desequilibrado

del sistema sanitario, con una marcada preferencia

por las actuaciones curativas (generalmente en fases

avanzadas de la enfermedad) sobre las preventivas.

Las preocupaciones relacionadas con la propia

supervivencia desplazarían a un segundo plano a

aquellos aspectos vinculados al cuidado de la pro-

pia salud.

El recurso a los servicios de urgencias o los hospitales,

con preferencia sobre la actuación de los esquemas

de atención primaria o de la medicina preventiva,

obedece tanto a factores sociales y laborales, como

a unas cosmovisiones en las que conceptos como

salud y enfermedad son interpretados de un modo

sustancialmente diferente a la sociedad de acogida. 

Evitando a toda costa caer en cualquier forma de

determinismo cultural conviene sin embargo señalar

también la relativa importancia de las diferencias

culturales que condicionan el comportamiento de

Enseñanza del castellano y de las otras lenguas ofi-

ciales del Estado a la población inmigrante.

Actividades formativas e informativas tanto a los

trabajadores sanitarios como a la población inmi-

grante. 

Actividades divulgativas y de sensibilización de la

población española. Trabajo en la escuela.

Servicio de intermediación cultural.

LAS DIFICULTADES
LINGÜÍSTICAS

CONCEPTOS 
CULTURALES 
Y RELIGIOSOS

2.2 ACCESO EFECTIVO AL SISTEMA SANITARIO. LIMITACIONES 
QUE DEPENDEN DE ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE
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CONCEPTOS 
CULTURALES 
Y RELIGIOSOS

SITUACIONES FAMI-
LIARES,
LABORALES Y
SOCIALES

LIMITACIONES
DERIVADAS DE LA
AUTOPERCEPCIÓN
DE IRREGULARIDAD
ADMINISTRATIVA

Temas Diagnóstico Propuestas

los diferentes grupos de origen inmigrante afec-

tando a su relación con los diferentes esquemas

de atención del sistema sanitario, con los profe-

sionales sanitarios, con el tratamiento prescrito o

con el seguimiento del mismo por citar tan solo

algunos ejemplos de ámbitos en los que la varia-

ble cultural puede jugar un papel limitador a la

hora de beneficiarse de las prestaciones del siste-

ma sanitario público por parte de estos colecti-

vos.

Si bien se trata de cuestiones que suponen limita-

ciones al acceso de toda la población trabaja-

dora (horario laboral, imposición y advertencias

de las empresas sobre el abandono del puesto

de trabajo para acudir a una consulta o para soli-

citar una cita), es una constante universal que las

dificultades de acceso a servicios públicos que

afectan a la población general resultan aún más

insuperables para la población que vive en riesgo

de pobreza o de exclusión social, como es el

caso de una gran parte del colectivo de trabaja-

dores inmigrantes en nuestro país.

Esta situación tiene que ver con las limitaciones

legales ya expuestas anteriormente. Aunque el

acceso de los inmigrantes irregulares es posible

por ley en condiciones de igualdad, el miedo a

que los trámites de acceso comporten localiza-

ciones y represalias posteriores de expulsión limi-

tan de manera determinante el acceso efectivo.

Flexibilizar las condiciones en que se brinda la asis-

tencia a toda la población (no es conveniente la

discriminación positiva de la población inmigrante). 

Persecución legal de empresas que no respetan

derechos laborales de los inmigrantes.

Eliminación de las medidas restrictivas recogidas en

la Ley de Extranjería vigente sobre el Padrón.
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De esta manera el inmigrante sin papeles se auto-

excluye del sistema en unas circunstancias que

guardan su paralelismo con el histórico problema

experimentado en nuestro país por algunos

colectivos excluidos, como las personas que ejer-

cen la prostitución, los toxicómanos, o las perso-

nas sin hogar, que si bien gozan del derecho

legal de asistencia sanitaria pública su manera

de vivir les aleja en la práctica del sistema.

Precisamente a ellos que posiblemente sean quie-

nes más lo necesiten.

LIMITACIONES
DERIVADAS DE LA
AUTOPERCEPCIÓN
DE IRREGULARIDAD
ADMINISTRATIVA

Temas Diagnóstico Propuestas
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Temas Diagnóstico Propuestas

Las mujeres inmigrantes tienen una discriminación de

naturaleza doble, ya que a la vulnerabilidad propia

de su situación como inmigrantes de origen extranje-

ro, se le suma la derivada de su condición de muje-

res. 

Esta situación de doble discriminación tiene una plas-

mación evidente y directa en la inserción de estas

mujeres en el ámbito laboral, contexto en el que

quedan asignadas de modo cuasi-automático a

determinados nichos del mercado de trabajo (tanto

legales, como de la economía sumergida) que han

sido progresivamente abandonados por las mujeres

autóctonas a lo largo de los últimos años, y que

están caracterizados por su alto grado de precarie-

dad (contratos eventuales, a tiempo parcial, etc.) y

las bajas retribuciones, con el consiguiente impacto

que esto tiene sobre la salud de este segmento de la

población.

En determinadas circunstancias, por lo general

extremadamente difíciles de probar ante los tribu-

nales, las mujeres inmigrantes son objeto de discri-

minaciones directas o indirectas en distintos contex-

tos de actuación de su vida cotidiana en la socie-

dad de acogida (vivienda, comercio, trabajo,

etc.). Estas situaciones afectan a la estabilidad

emocional de estas mujeres, y por lo tanto a su

estado de salud. El impacto de dichas discrimina-

ciones sobre la salud de este grupo se agrava sin

embargo cuando se producen en su interacción

con el sistema sanitario público. 

Establecer esquemas de formación laboral y profe-

sional que permitan crear itinerarios laborales alter-

nativos y generen incentivos para el esfuerzo indivi-

dual de las mujeres inmigrantes.

Ampliar esquemas de crédito (algunos ya existen)

para la formación de empresas por parte de muje-

res inmigrantes.

Modificar la legislación que regula el servicio

doméstico, y en particular las capacidades inspec-

toras, para garantizar los derechos básicos de las

trabajadores de este sector.

Creación de una agencia de monitorización y

lucha contra la discriminación siguiendo las directi-

vas comunitarias.

DISCRIMINACIÓN

2.3 GÉNERO
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Ante la discriminación las administraciones públicas

españolas carecen de mecanismos de monitoriza-

ción y control, tal y como de hecho deberían haber

establecido en cumplimiento del Artículo 13 del

Tratado de Ámsterdam y las disposiciones y reco-

mendaciones comunitarias para la lucha contra la

discriminación.

En las mujeres de origen inmigrante que proceden

de contextos socio-culturales marcadamente patriar-

cales, en algunos casos, esta situación tiene implica-

ciones muy claras sobre su salud. Así por ejemplo, la

preferencia por los hijos varones lleva en ocasiones a

descuidar a las niñas, o cuando menos a otorgarles

una prioridad menor a la hora de prestarles cuida-

dos, educarlas, o invertir recursos escasos (dinero,

tiempo) en su salud.

En otros casos el concepto de "honor familiar" es sim-

bólicamente depositado sobre la "virtud" de las muje-

res de la familia, por lo que cualquier desviación res-

pecto a las pautas de interacción entre personas de

distinto género puede llegar a ser considerado una

afrenta familiar ante la cual la mujer ha de ser casti-

gada. En la medida en que su comportamiento

social aparece fuertemente mediado por la volun-

tad de los miembros masculinos de la familia, las

mujeres pierden de nuevo autonomía sobre un

aspecto central en sus vidas (la elección de su pare-

ja y la formación de una familia).

En casos extremos la sexualidad de la mujer es con-

trolada mediante prácticas de mutilación genital

amparadas en tradiciones ancestrales, y justificadas

Educar en la igualdad y en el respeto a la diferen-

cia. Esto implica favorecer la autonomía de las

mujeres, sin estigmatizar sus culturas de origen.

Crear las estructuras básicas de apoyo a las fami-

lias (guarderías, centros de día para ancianos y

personas dependientes, etc.) que garanticen el

pleno ejercicio de la autonomía personal y profe-

sional de las mujeres (autóctonas e inmigrantes).

Garantizar el respeto pleno a los derechos indivi-

duales (de las mujeres o de las jóvenes), aseguran-

do al mismo tiempo un nivel básico de protección

a las identidades colectivas.

Garantizar la autonomía jurídica de la mujer inmi-

grante no vinculando su derecho de residencia y

trabajo a la situación administrativa de su pareja.

DISCRIMINACIÓN

LIMITACIÓN DE 
LA AUTONOMÍA
PERSONAL

Temas Diagnóstico Propuestas
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LIMITACIÓN DE 
LA AUTONOMÍA
PERSONAL

REPERCUSIONES
SOCIALES Y
SANITARIAS DE 
LA DESIGUALDAD
DE GÉNERO

Temas Diagnóstico Propuestas

en términos de purificación del cuerpo de la mujer.

En algunos casos estas prácticas no solo violan los

derechos más elementales de las mujeres (mantener

su propia integridad física y disponer de su propia

sexualidad), sino que además producen importantes

daños físicos y psicológicos que pueden llegar a pro-

vocar incluso la muerte.

Aún siendo importantes las discriminaciones sufridas

por las mujeres a causa de las prácticas fuertemente

patriarcales de sus comunidades de origen, convie-

ne recalcar la importancia de no estigmatizar a los

colectivos de origen inmigrante, ni a sus culturas de

origen. Ni la estereotipación racista, ni la victimiza-

ción "naïf" (ingenua), sirven para afrontar el complejo

fenómeno de las relaciones de género en las pobla-

ciones de origen inmigrante, que deben ser objeto

de un análisis considerablemente más sofisticado y

equitativo.

Las mujeres pertenecientes a grupos de origen inmi-

grante se encuentran ante un complejo grupo de

problemas vinculados a la contraposición de siste-

mas de valores en ocasiones opuestos. A menudo

procedentes de culturas tradicionales, en el seno de

sus familias se espera de estas mujeres que ajusten su

comportamiento a las pautas tradicionales. Al mismo

tiempo se espera de ellas que trabajen y vivan en

contextos post-industriales que no valoran dichos

comportamientos tradicionales, y que por el contra-

rio propone pautas de actuación social altamente

individualizadas. El resultado es una fuerte presión

sobre dichas mujeres, que con frecuencia repercute

Establecer sistemas de prevención que establez-

can vinculaciones con las comunidades de ori-

gen inmigrante para acercar el sistema sanitario

público a sus nuevos usuarios.

Formar a los profesionales sanitarios para afrontar

demandas diferenciadas de nuevos perfiles de

usuarios.

Incrementar los recursos de atención, promoción

y prevención específicos de salud reproductiva y

sexual en aquellas zonas con gran concentración

de población de origen inmigrante.

Persecución más efectiva de las redes de prostitu-

ción, facilitando su denuncia sin represalias para
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sobre su salud psicológica y emocional. 

En ocasiones surgen también problemas específicos

para acceder a los tratamientos sanitarios por cues-

tiones relacionadas con los sistemas de valores de sus

comunidades de origen (no aceptación del trata-

miento por profesionales sanitarios masculinos), lo

cual repercute también negativamente sobre la

salud de este colectivo.

La precaria inserción laboral de las mujeres inmigran-

tes en el mercado de trabajo a la que hacíamos

referencia anteriormente plantea también especiales

dificultades para que dichas mujeres puedan com-

paginar la vida profesional y la familiar (situación

generalizada en el ámbito de las relaciones laborales

españolas, pero que en este caso alcanza cotas

extremas). 

En un contexto de precaria inserción socio-laboral, su

propia salud aparece para estas mujeres como una

prioridad relativamente menor en relación con otros

temas que son percibidos como más importantes (no

faltar al trabajo), o urgentes (atender a sus familiares,

etc.), por lo que su recurso a las prestaciones del sis-

tema sanitario público es con frecuencia inadecua-

do y tardío.

El problema del aislamiento se complica aún más en

el caso de las mujeres que trabajan como internas

en el servicio doméstico, lo cual dificulta considera-

blemente el contacto con sus comunidades de ori-

gen, y limita por tanto sus posibilidades de integra-

ción social.

El concepto de salud, y la manera de ver la enferme-

dad, el malestar, el dolor, la angustia, etc., son repre-

sentaciones social y culturalmente construidas. En el

las mujeres, incluyendo a las indocumentadas.

Diseño de una política integral sobre la prostitu-

ción que adopte uno de los modelos existentes a

nivel europeo (Holanda o Suecia), y lo aplique de

modo consistente.

REPERCUSIONES
SOCIALES Y
SANITARIAS DE 
LA DESIGUALDAD
DE GÉNERO

Temas Diagnóstico Propuestas
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REPERCUSIONES
SOCIALES Y
SANITARIAS DE 
LA DESIGUALDAD
DE GÉNERO

Temas Diagnóstico Propuestas

plano de la salud, y ante la consulta del profesional

de atención primaria, esto se traduce en manifesta-

ciones de malestar con síntomas vagos o poco preci-

sos, como astenia, cansancio, cefaleas, lumbalgias y

cervicalgias, tristeza, insomnio, y depresiones leves.

Sobre esta realidad existen diversos estudios que insis-

ten en que la mujer inmigrante tiene una mayor pro-

pensión que el hombre a presentar alteraciones psi-

cológicas causadas por el desarraigo, el estrés, la

ansiedad y la adaptación. 

Entre las mujeres de origen inmigrante se detecta

con claridad una inercia en las pautas reproductivas

respecto a las de sus países de origen durante los pri-

meros años de asentamiento en su país de acogida.

Esto implica que mantienen altos índices de gesta-

ción y natalidad, muy propios de sus países, y tardan

en asimilarse a las cotas más bajas propias de las

sociedades más ricas. 

Es importante no obstante, llamar la atención sobre

un notable déficit de educación sanitaria entre las

mujeres de origen inmigrante en cuestiones relacio-

nadas con la planificación familiar, lo cual provoca

una mayor incidencia de embarazos no deseados o

el recurso más frecuente a la anticoncepción post-

coital. Esta situación queda agravada por la escasez

de recursos que se registra en algunas zonas con

importante presencia de inmigrantes en lo que se

refiere a atención ginecológica, obstetricia, planifica-

ción familiar y pediatría. Esta situación es fruto de una

planificación marcada por la tendencia autóctona

sobre este fenómeno, así como por la incapacidad

de los servicios de gestión sanitaria a adaptarse con

diligencia a las nuevas realidades sociales.
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La violencia de género no es desgraciadamente

un fenómeno desconocido en la sociedad espa-

ñola. En los últimos años este tipo de violencia

sobre las mujeres ejercida por sus propias parejas

ha saltado a la agenda pública, y de ahí a la

palestra legislativa, sin que por ello se haya con-

seguido poner coto a las agresiones a mujeres.

En este contexto, las mujeres de origen inmigrante

representan un grupo particularmente vulnerable,

en la medida en que su margen de autonomía

(económica, jurídica, social) respecto a sus pare-

jas es relativamente limitado, y que en ocasiones

el carácter fuertemente patriarcal de sus comuni-

dades de origen muestra actitudes poco taxati-

vas frente a este tipo de prácticas abusivas. 

Las condiciones de hacinamiento en las viviendas

es el factor de riesgo que más favorece estas

agresiones.

Desde el punto de vista ético y sanitario es preci-

so recordar que en la 49ª Asamblea de la OMS

celebrada en mayo de 1996 (ver www.who.org,

documentos técnicos, asambleas mundiales de la

salud) se adoptó una resolución declarando que

la violencia contra las mujeres debe definirse

como un problema prioritario de salud pública, al

ser dicha violencia un factor esencial en el dete-

rioro de la salud de las mujeres. La violencia

hacia y contra las mujeres puede manifestarse

como un ataque a su integridad física y mental, o

a su libertad de movimiento, y se pueden dar en

el ámbito familiar, comunitario o venir impuesta, a

veces, desde los mismos Estados. 

Establecer sistemas de vigilancia sobre el respeto a

los derechos de las mujeres, incluyendo medidas

de discriminación positiva en el ámbito sanitario,

laboral, familiar, de protección social, etc.

Garantizar la plena autonomía (jurídica, económi-

ca, etc.) de las mujeres para evitar la continuación

de situaciones de maltrato.

Establecer esquemas de educación en la igualdad

(étnica, de género, etc.).

VIOLENCIA 
DE GÉNERO

Temas Diagnóstico Propuestas
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VIOLENCIA 
DE GÉNERO

Temas Diagnóstico Propuestas

En nuestro país, las condiciones de vida y la pre-

cariedad del trabajo para las mujeres inmigran-

tes, muchas veces en situación de irregularidad

administrativa, produce que se cometan contra

ellas abusos físicos y sexuales por parte de com-

pañeros o patrones sin escrúpulos, que muchas

veces se ven obligadas a soportar para conservar

un trabajo aunque este sea de calamitosas con-

diciones.



Existe una dinámica del mercado general en un mundo globalizado y una dinámica particular en España, hay un contexto internacional
pero las condiciones locales son importantes: la situación concreta de nuestro país modula la realidad. Asimismo las políticas migrato-
rias se elaboran en un marco europeo y en el marco del propio Estado.

La inmigración es un hecho. La combinación de globalización económica y generalización de la información, las crisis en países
Africanos, Asiáticos y Latinoamericanos, la terciarización de la economía y déficit demográfico, fortalecerá en el futuro la tendencia
inmigratoria en los países de la Unión Europea (De la Dehesa, G. 2002). Además la desaparición de la URSS y la ampliación a veinticin-
co estados de la propia UE, son fenómenos que incidirán profundamente en el desarrollo de su mercado laboral (Castelló Reselló,
V,2002). A pesar de la evolución económica y social de algunos países (Marruecos, Argelia, Ecuador, Colombia, Argentina…), nada
hace indicar que el número de inmigrantes vaya a descender en el futuro. Por tanto, es necesario buscar formas para regular la
situación.

Los factores que más fomentan la inmigración: a menor distancia, mayor probabilidad de emigración (distancia no sólo geográfi-
ca, también cultural), la edad, se concentra en jóvenes; el nivel de estudios, el % de universitarios entre emigrantes es alto, con lo
cual se incentiva la tendencia a buscar oportunidades; el éxito de los primeros que emigraron es un ejemplo para los nuevos des-
plazamientos; la diferencia de renta entre el país de origen y el de acogida; las represiones políticas o sociales en el país de ori-
gen; circunstancias sobrevenidas como catástrofes naturales o guerras, etc. 

Existe una gran diversidad de situaciones entre las mismas personas inmigrantes: no hay una realidad unívoca, hay segmentación
interna, segmentos sin información... esta segmentación lleva a que en el segmento secundario, se potencian las ocupaciones
de escasa cualificación, actividades muy intensivas en mano de obra y baja productividad. Y con ello, concurren condiciones
como: bajos salarios, estacionalidad, temporalidad, pocas posibilidades de promoción, un segmento cada vez más ampliado por
la economía sumergida.

De quiénes hablamos en este consenso, para un diagnóstico hemos de tener en cuenta a todos: regularizados, en situación irregu-
lar, comunitarios, etc. para evitar la miserabilización. 

La realidad de los trabajadores inmigrantes no se puede analizar independientemente de la realidad del mercado laboral español
asociado a problemas para la consecución del objetivo de altos niveles de desarrollo económico, competitividad y empleo. 
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3.ECONOMÍA Y EMPLEO



Dicho mercado responde a las características del sistema productivo español, caracterizado por:

Bajos niveles de participación laboral y elevados niveles de desempleo, presentes sobre todo en la población femenina y entre los jóvenes
de ambos sexos.

Altas tasas de temporalidad y elevados índices de rotación entre el empleo, el paro y la inactividad, que también afectan a los más
jóvenes y a las mujeres.

Bajo crecimiento de la productividad del trabajo, como resultado de una estructura productiva dominada por pequeñas empresas y el
hecho de que continúan siendo actividades intensivas relevantes en mano de obra, cuya ventaja competitiva se había basado tradi-
cionalmente en unos costes laborales menores que en los principales países de la Unión Europea.

Apreciable volumen de economía sumergida, irregular o informal, que parece concentrarse relativamente más en algunas activi-
dades y territorios. 

Fuertes diferencias territoriales en los indicadores del mercado de trabajo, combinadas con una baja movilidad de la población
activa.

El mercado laboral no es el puesto de trabajo: son las redes formales e informales de intermediación, la relación de la oferta y la
demanda, los actores económicos, sociales y laborales.
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Temas Diagnóstico Propuestas

En España la gran distorsión es la tasa brutal de irregu-

laridad. Se necesita un control de los flujos pero que

no se construya desde el rechazo y la restricción. Esta

importante cantidad de inmigrantes en situación irre-

gular, junto con el alto porcentaje de economía su-

mergida en España, perturba el funcionamiento del

mercado laboral y da lugar a procesos de exclusión

social difícilmente solucionables. Por ello, cada cierto

tiempo se anuncian medidas para regularizar la situa-

ción.

La demanda elevada del mercado laboral español y

la existencia de importantes sectores de economía

sumergida perfila la realidad de los trabajadores inmi-

grantes.

La inmigración es funcional porque da respuesta a

la demanda de mano de obra por el mercado

laboral en sectores importantes en la estructura

económica española: turismo y hostelería, agricultu-

ra, construcción...

La demanda se da en sectores intensivos frente a la

tecnificación. Existe una segmentación y diversidad de

los nichos ocupados por los trabajadores con procesos

de sustitución y complementariedad, incluso sustitu-

ción entre diferentes nacionalidades de inmigrantes.

Hay demanda de trabajadores no cualificados o en

el caso de que sean cualificados en sectores con

poco reconocimiento social. Los inmigrantes suelen

ocupar puestos de trabajo con baja remuneración,

poco reconocimiento-status social o gran penosi-

dad.

Establecer vías de regularización para los trabaja-

dores irregulares.

Trasposición de directivas europeas no traspuestas

o hechas de modo incorrecto.

Mejora de los mecanismos de control de la econo-

mía sumergida, para que afloren y no escapen del

control del Estado los mecanismos de contratación

de la mano de obra extranjera.

Estrechar la colaboración entre organismos de la

Seguridad Social y la inspección de Hacienda.

Ratificación por parte de España de la Convención
Internacional sobre la protección de los derechos
de todos los trabajadores migratorios y de sus fami-
liares, que ha entrado en vigor el 1 de julio de 2003.

Contiene un conjunto de normas internacionales

de carácter obligatorio que regulan el tratamiento,

así como los derechos sociales, laborales y huma-

nos de los migrantes, tanto documentados como

no documentados; así como las obligaciones y res-

ponsabilidades respectivas del Estado que envía y

del estado que recibe.

Trasposición correcta de Directivas europeas

(62/2004, 43/2000, 78/2000). La Unión Europea a tra-

vés de sus directrices y del "Libro Verde" contra la

exclusión social, impulsa las políticas de no discrimi-

nación, ni exclusión laboral, con cobijo de la "ges-

tión de la diversidad". Lo mismo que el Libro Blanco

y su Estrategia Europea de Empleo (EEE) de 1997 y

la Comunicación del 17 de junio de 2002, balance

de la EEE cinco años después.

ESTRUCTURA DE 
LA DEMANDA DEL
MERCADO 
LABORAL

SEGMENTACIÓN
DEL MERCADO
LABORAL

CONTRIBUCIÓN DE
LA INMIGRACIÓN
AL DESARROLLO
SOCIAL,
ECONÓMICO
Y CULTURAL.

3.1 ESTRUCTURA, ECONOMÍA, MERCADO
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Temas Diagnóstico Propuestas

Los inmigrantes contribuyen a la economía del país

de manera significativa y van a ser importantes en el

mercado laboral. Su afiliación a la seguridad social

creció al 8,13% entre 2002 y el 2004, mientras el siste-

ma general lo hace al 6%. 

La realidad de la inmigración abre nuevos sectores a

los que se perfilan nuevas fuentes de negocio: las

academias de idiomas, la banca, para canalizar las

remeses de divisas a sus países de origen; las empre-

sas de trabajo temporal, que tienen un nuevo colec-

tivo que ofrecer, incluso desde los países de origen;

comercialización de productos tradicionales de esos

países, vivienda de alquiler y venta; la telefonía para

comunicarse con sus familiares; el transporte, etc.

Es notorio que los trabajadores inmigrantes se ven

excluidos del ámbito de aplicación de las normas

que regulan las condiciones de trabajo y se les niega

el derecho a participar en actividades sindicales.

Así mismo, el Convenio de la OIT relativo a los tra-

bajadores migrantes (Nº 97) de 1949 y el Convenio

sobre las migraciones (nº 143) de 1975 que contie-

nen disposiciones orientadas a la protección de los

migrantes.

Las organizaciones sindicales y empresariales

deben fijar políticas solidarias en sus respectivos

ámbitos de actuación, estableciendo cauces de

diálogo con las Administraciones Públicas.

Acordando en los Convenios Sectoriales cláusulas

referentes a la inmigración.

Las ONG y las organizaciones de asistencia social

pueden ayudar llegando a acuerdos con las

empresas para que sus planes no sean sólo solucio-

nes momentáneas, sino cauces para la inserción

laboral del emigrante de manera permanente y

con futuro.
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Hay necesidad de la existencia de flujos migrato-

rios y su regulación: para ello es condición las

políticas comunitarias.

El mercado se constituye en el principal factor de

atracción de la población inmigrante, pero no

todos los flujos migratorios responden a una

demanda efectiva del mercado de destino. La

mejora en las condiciones de vida, constituye un

factor aún más importante de atracción de la

inmigración.

Ambivalencia en el reconocimiento del derecho

al trabajo como tal en el caso del trabajador

inmigrante. No se reconoce el derecho al trabajo.

Hay una preferencia clara por la temporalidad y

la limitación de derechos primando la contención

y admisión restringida junto con el retorno frente a

las políticas de integración. La irregularidad se

favorece por la estructura de los mercados y por

la estructura de las vías legales para la regulariza-

ción.

Las políticas de inmigración y las normativas han

sido inadecuadas: la UE ha establecido políticas

de inmigración cero, en España han sido restricti-

vas y de alineamiento contra la ilegalidad mien-

tras ha habido un crecimiento exorbitante de la

irregularidad y (en otros países) una saturación de

las vías de asilo.

Normativa: hay normativas no ratificadas de

ámbito laboral como por ejemplo el convenio de

Naciones Unidas de los años 90. Directivas euro-

Definición de la política de inmigración como

integración.

Mantenimiento de la estructura temporal de los

permisos, pero eliminando las limitaciones secto-

riales de los permisos de trabajo.

Adecuación de los contingentes a la necesidad

del mercado. Facilitar los medios (eliminando trá-

mites burocráticos y administrativos o establecien-

do tratados de cooperación con otro países)

para que las empresas puedan buscar determina-

dos colectivos de trabajadores extranjeros que

bien por su formación y cualificación, bien por las

características de sus países de origen, pueden

aportar un valor añadido a la empresa.

Que la vía de regularización por régimen general

sea posible y fluida.

Aumento de los recursos para la gestión de los

contingentes y de régimen general.

Establecer que sea posible presentar solicitudes

de permisos de trabajo residiendo en España

cuando existan ofertas de empleo.

Agilidad y disminución de los plazos de resolución

de los permisos de trabajo.

Posibilitar la movilidad geográfica entre países de

la UE.

Impulsar una mejora de las condiciones económi-

cas, sociales y políticas en los países de origen

que a medio plazo convierta a la inmigración en

un proceso regular y controlado. En este sentido,

financiación de los planes de desarrollo por parte

REGULACIÓN DE
LOS 
PERMISOS DE
TRABAJO.

POLÍTICAS
COMUNITARIAS
Y NACIONALES
DE CONTROL DE
FLUJOS

NORMATIVAS
EXISTENTES

3.2 FLUJO Y POLÍTICAS DE FLUJO
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Temas Diagnóstico Propuestas

peas o bien no traspuestas o bien realizado esto

de modo incorrecto (62/2004, 43/2000, 78/2000).

Hubo un consenso abortado sobre políticas de

inmigración en los años 90, se necesita reconstruir. 

Las redes sociales tienen gran importancia en el

proyecto migratorio y en el modo de acceder a

los puestos de trabajo.

de los países destinatarios en los países de origen. 

Temas Diagnóstico Propuestas

Existen gravísimas vulneraciones de los derechos

laborales. Se dan determinados tipos de trabajo

que se ofrecen en el mercado de trabajo español

con unas características tales que no resultan

atractivos para los trabajadores que tienen un

mayor "poder de negociación" y menos urgencias

en las necesidades personales. 

La siniestralidad laboral es significativamente

mayor en trabajos desarrollados por inmigrantes.

Existe una gravísima irresponsabilidad por parte de

las empresas en materia de seguridad laboral. 

La segmentación y sumergimiento provocan una

desarticulación social: disminución de derechos,

menor poder de negociación colectiva, individua-

lización de la relación laboral. Unido a lo anterior,

se produce una gran dependencia laboral de los

trabajadores respecto a las empresas. La segmen-

tación es ocupacional y de concentración geo-

Dado que todo apunta a que los flujos migratorios

no van a disminuir, parece necesario adoptar

medidas que faciliten la integración de los trabaja-

dores extranjeros, dar la oportunidad de tener

acceso a los mismos servicios básicos que al resto

de la población.

La regularización de los trabajadores mejorará su

poder de negociación.

Mejora de la inspección y persecución a las empre-

sas que vulneren los derechos laborales de los tra-

bajadores. Incluir en los convenios laborales cláusu-

las referentes a la inmigración.

Mejora de la regulación laboral: cotización y pres-

taciones, marco de seguridad social y condiciones

de sectores de actividad precarizados sobre todo

el servicio doméstico y cuidado de personas.

Mejorar la accesibilidad a los servicios de interme-

diación. 

DERECHOS 
LABORALES

RELACIONES 
LABORALES

CARACTERÍSTICAS
DE LOS 
PERMISOS 

PODER DE
NEGOCIACIÓN

3.3 CONDICIONES DE VIDA Y TRABAJO
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gráfica entre los trabajadores extranjeros.

Existe un gran desnivel de derechos y deberes

entre unos grupos de inmigrantes y otros así como

relacionados con la variable género. Responde a

estrategias empresariales, con una mezcla de la

lógica del beneficio y de los estereotipos. Se dan

fenómenos de complementariedad y sustitubili-

dad, pero de forma interesada. La imagen de un

colectivo como más reivindicativo es negativo

para él y produce sustitución de este colectivo

por otro.

Existen actividades económicas invisibles pues son

sectores incorrectos, de los que no se habla: cui-

dado, mercado sexual...

Las redes sociales tienen importancia en el tipo de

trabajo que se encuentra: la búsqueda de

empleo es una estrategia familiar.

Los países de la Unión Europea tienen tratamientos

legislativos dispares sobre la inmigración en mate-

ria laboral; en unos caso va desde la discrimina-

ción negativa a la discriminación positiva, pero

con una tendencia creciente hacia fortalecer las

políticas que incrementen la primera. 

Las limitaciones sectoriales de actividad y geográ-

fica de algunos permisos de trabajo no son funcio-

nales.

Existen dificultades de acceso a los servicios de

salud relacionados con problemas laborales.

Adaptación de las regulaciones laborales a las

peculiaridades de los trabajadores inmigrantes. 

Que la formación ocupacional sea considerada a

la hora de renovar los permisos de trabajo del mis-

mo modo que las altas en la Seguridad Social.

Adecuar la consideración de la situación nacional

de empleo al mercado laboral real.

Posibilitar que los inmigrantes en situación irregular

accedan a la formación ocupacional de las admi-

nistraciones.

Equiparar a los inmigrantes en las políticas de

empleo, formación, intermediación y de concilia-

ción de la vida familiar y laboral.

DERECHOS 
LABORALES

RELACIONES 
LABORALES

CARACTERÍSTICAS
DE LOS 
PERMISOS 

PODER DE
NEGOCIACIÓN

Temas Diagnóstico Propuestas
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La existencia de la inmigración económica mejora

las condiciones de vida de España: el trabajo de

los inmigrantes aumenta la demanda agregada,

las aportaciones de los inmigrantes superan a los

costes de una política de integración, ahorro en

formación en el país de acogida. 

La inmigración es un motor de desarrollo y nuevas

oportunidades de actividad económica mediante

la creación de nuevas empresas y de nuevas opor-

tunidades de negocio.

La imagen que trasmiten los medios de comunica-

ción de masas construye la imagen social. Los men-

sajes existentes en nuestra sociedad no reflejan

esta realidad positiva sino que se instrumentalizan

para otros fines.

Hay una brecha entre la formación de origen y el

trabajo real desempeñado que limita la aportación

de los inmigrantes a la construcción del espacio

económico, cultural y social. El nivel de formación

de los trabajadores inmigrantes es muy similar a los

nacionales, a excepción de los procedentes del

continente africano, sobre-representados en niveles

bajos de formación.

La segmentación étnica del mercado laboral y los

mensajes institucionales de la Administración

Pública producen creencias y discursos que legiti-

man y reproducen las condiciones precarias del

trabajo.

Las imágenes influyen en la definición de la oferta

de empleo y en la negociación. Existen estereoti-

Establecimiento de un código ético sobre las imá-

genes que se transmiten de la inmigración en los

medios de comunicación. 

Acuerdo entre los actores políticos para no instru-

mentalizar la imagen social de la inmigración.

Favorecer las políticas de creación de empresas

entre los inmigrantes, eliminando las trabas existen-

tes en la legislación para la concesión de los permi-

sos de trabajo por cuenta propia.

No utilizar la migración como arma electoral.

Promover acciones de sensibilización para el cono-

cimiento de los trabajadores y trabajadoras extran-

jeros entre el tejido empresarial, los trabajadores y

las organizaciones empresariales y sindicales. 

Junto a la inclusión laboral de los inmigrantes es

necesario prevenir el riesgo de los movimiento

xenófobos con un mayor esfuerzo de explicación y

educación de las causas del fenómeno migratorio

y sus consecuencias favorables.

La descentralización de las decisiones a nivel regio-

nal (Comunidades autónomas) y municipal, de

sector o de empresa mejora a contratación y la

integración de los trabajadores inmigrantes. NO

obstante la descentralización requiere una fuerte

función inspectora por parte de los poderes públi-

cos para evitar que continúen los abusos.

Atacar la raíz del problema ofrecer un futuro profe-

sional y laboral al inmigrante.

LA INMIGRACIÓN
COMO VECTOR
DE DESARROLLO

LA CREACIÓN Y
CONSECUENCIAS
DE ESTEREOTIPOS

3.4 LA IMAGEN DE LOS INMIGRANTES: OPORTUNIDAD ECONÓMICA, ESTEREOTIPOS.



W
W

W
.C

O
N

SE
N

SO
SO

CI
A

LS
O

BR
EM

IG
R

AC
IO

N
.O

R
G

 

58

pos negativos y positivos que hacen que se prefiera

por ejemplo a un trabajador procedente del este

europeo antes que a un marroquí) e irreales sobre

la cualificación y valía (también sobre característi-

cas del grupo) de los trabajadores y trabajadoras

extranjeras.

La inmigración aparece unida a elementos negati-

vos (por ejemplo a las mafias y el crimen internacio-

nal, la prostitución, el tráfico de obras de arte roba-

das, el terrorismo, etc., como p.ej. en el tratado de

la Unión Europea, en las declaraciones públicas de

personalidades políticas, etc.).

Al no estar consolidada la tendencia a la integra-

ción de la población inmigrante, existe el riesgo de

la aparición de movimientos xenófobos, particular-

mente allí donde no se logra un solución razonable

a los conflictos.

LA INMIGRACIÓN
COMO VECTOR
DE DESARROLLO

LA CREACIÓN Y
CONSECUENCIAS
DE ESTEREOTIPOS

Temas Diagnóstico Propuestas



Antes de comenzar el análisis pormenorizado del trabajo que éste grupo ha realizado, es necesario hacer algunas consideraciones impor-
tante como resultado de las discusiones mantenidas. En primer lugar hay que resaltar que la llegada de población inmigrante al siste-
ma educativo no es un problema, ni siquiera está generando problemas nuevos; sin embargo esta llegada hace que los problema que

ya tenía el sistema educativo sean más patentes y en algunos casos se agudicen.

Un segundo elemento clave a la hora de abordar todo el análisis es partir de la función social que la educación tiene. La escuela es,
además del espacio de formación técnica y en contenidos orientada al desarrollo laboral, el espacio fundamental de construcción de
la cohesión social y del modelo social del futuro. Si esta función es siempre importante, en estos momentos de llegada de personas de
diferentes culturas que hacen que se replanteen algunos aspectos sociales, cobra especial relevancia. Dentro de este contexto tam-
bién es importante destacar que la escuela es un espacio de transmisión de imaginario social y que en esta función debe abordar
los posibles estereotipos que pueda estar transmitiendo en un marco cultural más amplio.
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4.EDUCACIÓN Y CULTURA

Temas Diagnóstico Propuestas

La escuela debe ser un espacio público. En este

sentido lo "público" es más diverso que hace diez

años. En este sentido es necesario generar un

debate en torno a la impartición de la asignatura

de religión en la escuela.

Las sociedades están en permanente cambio y se

construyen permanentemente. La llegada de inmi-

grantes supone un cambio social que se refleja en

la escuela, ya que ésta tiene la función de forma-

ción y de construcción de ciudadanía (cohesión

social). Es fundamental no olvidar que además de

los aspectos de formación técnica orientada al

Reducir el currículo a lo que es común y necesario

para la cohesión social, para la ciudadanía, dejan-

do fuera lo que es del ámbito particular e introducir

lo universal.

Rediscutir el contenido de lo público y sus límites

con lo privado.

La educación de los alumnos inmigrantes no pue-

de plantearse sólo ni fundamentalmente desde las

necesidades de su inserción en el mundo del traba-

jo.

Que todos los alumnos aprendan a convivir en la

diferencia es una necesidad para la sociedad. Esto

MODELO 
EDUCATIVO

4.1 MODELO DE ESCUELA
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mercado laboral una función fundamental del sis-

tema educativo es la de educar en los valores

que permiten mantener la cohesión social.

El sistema tiene un nivel razonable de dotación,

no siempre bien distribuida o adecuadamente uti-

lizada.

Teniendo en cuenta la afirmación anterior se pue-

de decir que el sistema está razonablemente

equipado pero no preparados para atenderla

nueva situación.

La nueva realidad es mucho más diversa que la

vivían las escuelas hace 10 años. Sin embargo la

organización escolar se presenta rígida e inercial;

es poco flexible.

Los centros no utilizan la autonomía en parte por-

que no hay preparación para hacerlo. Incluso los

recursos existentes (talleres de adaptación curri-

cular, aulas de enlace,…) no son bien utilizados y

llegan a generar guetos.

Los centros no tienen proyectos y cuando los tie-

nen los profesores se "queman" por falta de adap-

tación y formación a la nueva realidad.

De manera resumida se aprecia que las situacio-

nes de los centros son tan diversas que no se pue-

den prever y por tanto debe mejorar su autono-

mía. Para ello requiere adecuar la formación del

profesorado, el currículo y la organización.

se reflejará en el currículo y el reparto del alum-

nado.

Hay que mejorar la flexibilidad de los dispositivos

de los que se dispone. Para que ésta sea efectiva

es necesario profundizar en nuevos modelos de

trabajo y utilizar adecuadamente los que ya se

tienen: TAE, aulas de enlace, aulas puentes, aulas

temporales de adaptación lingüística.

Reforzar la capacidad de inspección de las auto-

ridades educativas sobre los centros y la capaci-

dad real de elección y participación de los

padres, incentivar el compromiso profesional de

los docentes.

Reforzar la autonomía y la responsabilidad de los

centros. Cobra especial importancia el papel del

proyecto del centro como elemento de adapta-

ción a nueva realidad de los alumnos. En este

sentido se podría retomar la medida que permitía

acceder como equipo a un centro en vez de por

concurso de traslado.

Aumentar la dotación de trabajadores sociales,

educadores de calle y mediadores sociocultura-

les de forma general; hay algunas comunidades

autónomas que yan han puesto en marcha esta

medida.

Tener la posibilidad de dotación de profesores

especialistas en enseñanza de la lengua vehicular

como segunda lengua en función del proyecto del

centro.

MODELO 
EDUCATIVO

ORGANIZACIÓN
ESCOLAR

Temas Diagnóstico Propuestas
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CURRÍCULO

FORMACIÓN DEL
PROFESORADO
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Los programas son etnocéntricos lo que es un pro-

blema. Ya lo era antes, pero con la llegada de

alumnos de otras culturas la situación se hace más

patente.

El currículo está sobrecargado de conocimientos

orientados a los "contenidos" y sin embargo hay

una falta de conocimientos de formación de ciu-

dadanía, que en una coyuntura de cambio social

donde la cohesión social es un elemento clave, son

fundamentales.

Desde el punto de vista cuantitativo hay espacios y

recursos formativos para el profesorado, pero éstos

no son adecuados para la situación actual. La for-

mación no parece dar respuesta a los retos diarios

con los que se encuentra el profesorado.

No se plantea el necesario reciclaje del profesora-

do y los cambios necesarios en la formación actual

de los futuros docentes. Esto no facilita la definición

de proyectos en los centros y el uso de la autono-

mía.

Revisar los currículos, en particular lo que incluyen,

excluyen o ponderan en relación con distintas cul-

turas y etnias y con la inmigración, como en su día

se hizo son su contenido de género. Hay que tener

especial cuidado con la transmisión de estereoti-

pos.

Relectura del currículo desde las necesidades de

una sociedad abierta y plural, poniendo mayor

peso a las capacidades de relación entre las per-

sonas y su inserción y actuación social.

Introducción como asignaturas optativas las len-

guas de origen de los alumnos inmigrantes. 

Definición del currículo de lengua vehicular como

segunda lengua tal y como ya tienen algunas

comunidades autónomas.

Reformar la formación inicial del profesorado, que

es una acción que está pendiente. Introducción en

la formación inicial de contenidos relativos a la

diversidad cultural del alumnado e instrumento

para el análisis de las situaciones que se producen.

Se debe poner más énfasis en métodos que en

contenidos culturales.

Promover la formación en los centros; esto facilitará

la orientación hacia el propio proyecto del centro

y facilitará la gestión de la autonomía. Se conside-

ra, por tanto, más adecuado el modelo de forma-

ción en centros en lugar de los cursos.

Garantizar formación adecuada para la formación

especializada de apoyo.

Mejorar estrategias de relación: centros, CPRs e ins-

pección.
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La formación no responde adecuadamente ni a las

necesidades ni a las demandas. Esta situación se

refiere tanto a la formación inicial como a la conti-

nua.

Ausencia de tutorías en secundaria. No hay orien-

tación o no está suficientemente personalizada.

Adicionalmente, el tutor a veces no es más que un

profesor dedicado a dar la razón a los otros.

El profesorado de secundaria no se “autopercibe”

como educador. Se mueve como enseñante más

que centrarse en la preocupación por la persona.

En algunos casos existen dificultades de relación

escuela/familia que se complican con el hecho de

ser inmigrante: la lengua, falta de tiempo, otra forma

de relación con la escuela en los países de origen.

En algunos casos las situaciones de monoparentali-

dad dificultan el acompañamiento adecuado a los

niños por parte de la familia.

No se analizan las expectativas que tienen las fami-

lias sobre el futuro educativo de sus hijos. La forma-

ción y la experiencia escolar de las familias son ele-

mentos claves para situar la escolarización en la tra-

yectoria migratoria y de asentamiento.

Hay una escasa participación de las familias de ori-

gen inmigrante en los procesos de escolarización,

dentro de una escasa participación de las familias

en general.

Los espacios de relación requieren una coordinación

y planificación que no existe. Desde el trabajo con-

junto con otros recursos sociales municipales para

entender las situación de las familias. Los horarios

Reforzar la formación pedagógica inicial del profe-

sorado de secundaria.

Establecer mecanismos de control del aprovecha-

miento de la formación permanente por el profeso-

rado.

Desarrollar estrategias de acogida y en su caso de

mediación con las familias. Facilitar los recursos de

trabajadores sociales, mediadores e incluso traduc-

tores cuando sea necesario .

Ofrecer más información a las familias, por diversos

medios: folletos, prensa local, jornadas de puertas

abiertas, cooperación con las asociaciones de

inmigrantes…

Flexibilizar los horarios de acogida a las familias por

parte de tutores y dirección del centro. Adecuarlos

a las realidades laborales de los padres y madres.

FORMACIÓN DEL
PROFESORADO

RELACIÓN 
FAMILIAS/ESCUELA

Temas Diagnóstico Propuestas
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RELACIÓN 
FAMILIAS/ESCUELA

RELACIÓN 
PROFESORADO/
ALUMNADO

ACTIVIDADES
EDUCATIVAS Y DE
TIEMPO LIBRE

Temas Diagnóstico Propuestas

de atención del profesorado a los padres dificultan

la une relación efectiva entre ambos.

Un buen número de familias, aunque valoran positi-

vamente el trabajo del profesorado, no entiende el

proceso de enseñanza ni el papel del profesorado.

Falta formación de adultos que mejoraría la rela-

ción escuela/familia.

El profesorado se "quema" por incapacidad de dar

respuesta, incluso en los casos que hay un fuerte

compromiso con la situación. Influye en esto la falta

de tradición de la autonomía de los centros.

Se constata una escasa participación de los niños y

jóvenes de origen inmigrante en actividades de

tiempo libre (deportes en general, ludotecas, cen-

tros de educación en el tiempo libre…). También

en las actividades extraescolares. Todo ello hace

que se distancien del proceso de socialización nor-

malizado para la mayoría y que desde a perspecti-

va no formal pierdan posibilidades de formación y

de relación que tienen como referencia la interiori-

zación de habilidades sociales. Unas habilidades

que son tan importantes como algunos de los

aprendizajes curriculares.

La implantación de la jornada continua hace que los

alumnos que no participan en las actividades extra-

escolares tengan difícil acceso a una formación que

Hay que popularizar las experiencias positivas y las

buenas prácticas de algunos centros, para evitar

estereotipos que puedan interiorizarse y lleven a

una percepción negativa y sin salida de la situa-

ción.

Recuperar el perfil de maestro, principalmente en

secundaria.

Establecer con carácter generalizado la opcionali-

dad entre jornada partida y continua: los padres

elegirían al entrar los alumnos en cada ciclo, y los

grupos se irían formando con una u otra jornada

de acuerdo con la demanda existente.

Facilitar el acceso a las poblaciones que lo requie-

ran a espacios de tiempo libre normalizados (no

asistenciales).

Potenciar, cuando se considere necesario el traba-

jo en red con las ONG, grupos de tiempo libre... Así

debe haber coordinación y sinergia.
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es fundamental y se vean abocados a dinámicas

de "calle" o de "televisión". Se fomentan las desi-

gualdades.

No hay suficiente seguimiento del tiempo libre de

los niños y no hay suficiente oferta.

No está garantizada a una oferta básica para

todos. La falta de recursos económico impide en

muchas ocasiones la participación.

ACTIVIDADES
EDUCATIVAS Y DE
TIEMPO LIBRE

Temas Diagnóstico Propuestas

Temas Diagnóstico Propuestas

La educación de 0 a 3 años es fundamental en los procesos for-

mativos, sin embargo la dotación actual es insuficiente para aten-

der las necesidades en general. En caso de los inmigrantes en

situación de precariedad esta situación es especialmente grave.

La falta de plazas genera una fuerte competencia por las mismas

que lleva a la población nacional a ver con malos ojos la llegada

de inmigrantes.

Las condiciones de admisión en guarderías privadas hacen que

queden lejos de las posibilidades de la mayoría de la población

inmigrante.

Hasta el momento se estaba convirtiendo en práctica habitual el

escolarizar a los tres años a los niños en los centros en los que se

pretendía que hicieran su proceso educativo para asegurar la

plaza en el primer ciclo. En los lugares donde se está escolarizan-

do masivamente en el periodo de 0 a 3 -por ejemplo Euskadi-

esta práctica se está adelantando. 

Aumento de la oferta de plazas en el 0-3.

Ampliación de la oferta de plazas, espe-

cialmente en las zonas de mayor riesgo

social. 

Tender a la gratuidad. No necesariamente

con obligatoriedad.

DE 0 A 3 AÑOS

4.2 ALUMNOS QUE SE INCORPORAN A LA ESCUELA DESDE PRIMEROS CICLOS
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En algunos casos hay retraso académico y en

estos casos no siempre se utilizan adecuadamen-

te los recursos existentes para reducirlo. En

muchas ocasiones se llegan a generar grupos

estables que nunca llegan a normalizarse en las

aulas.

El desconocimiento de la lengua es un problema

fundamental. Hay escasez de recursos para aten-

der al aprendizaje lingüístico del alumnado de

incorporación tardía a través de estrategias inclu-

sivas y de integración plural.

Con respecto a los criterios de ubicación por cur-

so, no hay evaluación personalizada a la hora de

incluir en las aulas y se utilizan criterios muy rígi-

dos. Un caso claro puede ser el de los menores

no acompañados de los que se desconoce la

edad y acaban ubicados por la medida de su

muñeca.

En algunos casos dentro de este grupo existen

expectativas laborales, que serían habituales en su

lugar de origen, pero que chocan con una normali-

zación de la escolarización hasta los 16 años.

Niños que han sido desescolarizados a los 12 años

en sus países de origen -situaciones a veces nor-

males en el marco de los planes educativos- son

obligados a regresar a la escuela cuando sus

expectativas son laborales, e incluso llevan traba-

jando varios años.

Es necesario aumentar los recursos tanto de cara a

poder hacer un seguimiento fuera del aula que

permita su ubicación adecuada como pensando

en el proceso dentro del aula.

Mejorar la formación de cara a la utilización de los

recursos ya existentes.

Facilitar la puesta en marcha de grupos de

refuerzo.

Favorecer las tutorías ente iguales.

Promover la existencia de alumnos "mentores"

cuando llegan al colegio como actuación con-

creta dentro del plan de acogida.

Evitar los agrupamientos homogéneos.

Elección adecuada de optativas que les resulten

motivadoras.

Apoyo al aprendizaje de la lengua en situaciones

INCORPORACIÓN
TARDÍA

EXPECTATIVAS
ESCOLARES Y 
LABORALES

4.3 ALUMNOS MAYORES DE 12 AÑOS CON NECESIDADES ESPECIALES



W
W

W
.C

O
N

SE
N

SO
SO

CI
A

LS
O

BR
EM

IG
R

AC
IO

N
.O

R
G

 

66

Esta visión es compartida por la propia familia

que entiende que el trabajo debe realizarse antes

de los 16 años y que requieren de esos ingresos.

Se generan situaciones de conflictos por la situa-

ción. Las expectativas no son estudiar hasta los 16

y se pierde cualquier interés. No se tienen o se

han perdido hábitos escolares.

No hay una suficiente orientación laboral debida

al desconocimiento de las expectativas de los

alumnos y sus familias o a la adecuación a las

mismas.

No se percibe mayor indisciplina en las aulas.

En los centros, fuera del aula, la vulnerabilidad de

los inmigrantes les hace más susceptibles de reci-

bir ciertos tipos de maltrato.

No hay programas de acogida individual de unos

alumnos a otros que disminuiría la vulnerabilidad.

de inmersión y no sólo en aulas donde nadie

habla castellano.

Escolarización por nivel de aprendizaje y no por

edad cronológica.

Reforzar los servicios de orientación escolar y profe-

sional, tanto dentro (departamentos de

Orientación) como fuera (Servicios de Empleo) de

los centros.

Reforzar la función "pastoral" o de tutela en los cen-

tros, particularmente en secundaria.

Poner énfasis en los Reglamentos de Régimen

Interno en la no discriminación por motivos étnicos

y otros.

Formar al profesorado en la asunción del conflicto

como algo esperable y hasta inevitable en un con-

texto complejo y jerárquico como es la escuela.

Explorar mecanismos de mediación y negociación

en los centros. Poner en marcha programas de

mediación.

EXPECTATIVAS
ESCOLARES Y 
LABORALES

CONVIVENCIA 
EN LOS CENTROS

Temas Diagnóstico Propuestas
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Hay dos realidades que se dan simultáneamente a la

hora de hablar de distribución. Por un lado la del

alumnado inmigrante con necesidades educativas

especiales y por otro la del alumnado inmigrante sin

necesidades especiales.

La distribución de los alumnos con necesidades

especiales es desproporcionada y obliga a la solici-

tud de recursos especiales. Esto se produce por pro-

blemas de segregación espacial y prácticas discrimi-

natorias que afectan a los centros, pero que de ma-

nera general generan a su vez agravios entre públi-

ca y concertada y especialmente entre estas y pri-

vada, donde la escolarización es casi nula.

No existen recursos de recepción personalizada para

las necesidades especiales.

Con respecto a los alumnos inmigrantes sin necesida-

des educativas especiales también se detecta con-

centración en los propios barrios o pueblos, habien-

do colegios públicos muy concentrados junto a otros

con muy poca población inmigrante.

De manera general la concentración es una reali-

dad negativa.

Los problemas de distribución no son únicos, pero son

muy influyentes.

Las comisiones de escolarización no actúan adecua-

damente.

Los centros que viven situaciones de “guetización”

escolar suelen estar ubicados en barrios que presen-

tan deficiencias en los servicios y degradación en la

vivienda.

Exigir y asegurar los sistemas de distribución norma-

les, vigilando que no se considere a todos los alum-

nos inmigrantes como alumnos con necesidades

especiales.

En algunos casos la inspección debería forzar algu-

nos dispositivos de integración. Hacer compatible

la autonomía de los centros y los intereses estable-

cidos en los mismos con el funcionamiento cohe-

rente del sistema que da respuesta a necesidades

reales. Comisiones de escolarización zonales.

Centrar el control no sólo en la admisión de los

alumnos por todos los centros, sino asimismo en su

retención y en los resultados obtenidos.

El estudio realizado por la Oficina del Defensor del

Pueblo aconseja que la concentración no supere

el 30%. A falta de otro criterio éste es válido.

Hay que crear comisiones de escolarización zona-

les que faciliten una distribución del alumnado más

adecuada.

Se deberían poner herramientas para favorecer a

los centros concertados que se comprometan con

esta población.

ORGANIZACIÓN
ENTRE CENTROS

DISTRIBUCIÓN 
DEL ALUMNADO

4.4 CENTROS ESCOLARES Y TERRITORIO
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Hay una percepción de bajada del nivel -más per-

cepción que bajada- de los centros.

Los alumnos no inmigrantes cambian de colegio. El

abandono de los centros con alto porcentaje de

alumnado de origen inmigrante, por parte de las

familias con más recursos, repercute en el prestigio

del centro y dificulta encontrar salidas a la situación

que viven.

Si hay centros que requieren más apoyo que otros es

que los dispositivos de distribución territorial de los

alumnos con necesidades educativas especiales no

funcionan adecuadamente.

Evitar "demonizar" a los padres, evitar culparlos por

contemplar la escuela como un mecanismo de

movilidad social.

Imponer a los centros concertados y privados una

cuota de admisión de alumnos con necesidades

especiales, de acuerdo con las características

generales del entorno y sea cual sea éste.

Dotar de iguales recursos adicionales a todos los

centros por acoger alumnos con necesidades

especiales, sujeto a la demostración de un buen

trabajo con ellos.

Distinguir el desfase curricular del desconocimiento

de la lengua: no pueden "compensarse" conjunta-

mente.

Aulas de Enlace como opción más adecuada para

el aprendizaje de la lengua vehicular: previas a la

inserción en el sistema educativo normalizado, lle-

vadas por profesorado con preparación específica

(distinta en función de la lengua de origen: románi-

ca o no). Duración de 1 año hasta la lectura com-

prensiva, después curso por edad. Esta fase es cla-

ve: atención personalizada y profesional.

La compensación curricular puede organizarse en

el propio centro -sistema educativo normalizado-

como opción para el conjunto del alumnado con

claro desfase: mejor grupos flexibles que aulas

separadas.

REACCIÓN DE LOS
PADRES

RECURSOS DE 
APOYO

Temas Diagnóstico Propuestas
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Los problemas sociales (infravivienda, precarie-

dad…) que en algunos casos soportan las familias

inmigrantes afectan a la marcha del proceso

educativo.

En ocasiones los alumnos inmigrantes se ven

penalizados en el proceso por no ajustarse a las

expectativas del profesor.

Orientación profesional: falta de orientación pro-

fesional que sitúe un proyecto de formación a

corto o medio plazo relacionado con la situación

sociocultural del alumnado que vive situaciones

de exclusión sociocultural.

Aumentar las dotaciones sociales en los territorios

con mayores problema sociales.

Ofrecer, a los que llegan con una edad superior a

la de escolarización en el país de origen pero infe-

rior a la propia de éste, fórmulas de combinación

de trabajo y estudio, ambos a tiempo parcial.

Devolución de los chicos menores de cierta edad

(9-14 años) no acompañados. Gestión adecuada

de tal devolución, muy controlada, sin margen de

error.

Tramitación inmediata de PRT para mayores de 18

años o chicos menores con ofertas de trabajo -fre-

cuentes a raíz de sus prácticas laborales en empre-

sas-.

Seguimiento de los chicos durante un periodo pos-

terior a la desaparición de la tutela.

Seguimiento de la gestión en las entidades priva-

das y mantenimiento de la financiación: a veces

estos chicos cambian de centro (y hasta de ciu-

dad, según donde esté el centro) muy frecuente-

mente.

Seguimiento personalizado de los tutelados y deri-

vación a servicios especializados si procede.

PROBLEMAS 
EN EL PROCESO
EDUCATIVO

MENORES NO
ACOMPAÑADOS

4.5 ASPECTOS SOCIALES
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Aumento de los menores indocumentados y

escasez de recursos residenciales, formativos… y

de alternativas para los mismos que afronten su

demandada trabajo y sus necesidades de forma-

ción ocupacional.

Reticencias en muchos centros educativos a la

"intromisión" de agentes externos.

No hay suficiente relaciones con otros recursos

municipales.

Fomentar el trabajo en red, la cooperación con ins-

tituciones, empresas, asociaciones y grupos del

entorno, así como una colaboración más estrecha

con los padres.

Regulación con carácter vinculante del procedi-

miento de coordinación a partir de propuestas

consensuadas entre los diferentes agentes.

MENORES NO
ACOMPAÑADOS

COORDINACIÓN
CON OTROS 
DISPOSITIVOS 
DE INTERVENCIÓN
SOCIAL

Temas Diagnóstico Propuestas
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Desde el punto de vista de los Derechos humanos,

nuestro Estado Social y Democrático de Derecho

tiende, con carácter general, a excluir a la pobla-

ción extranjera. Esta situación convierte a los inmi-

grantes en un grupo social especialmente vulnera-

ble.

Existe una tendencia a dibujar un panorama

excesivamente oscuro que en realidad presenta

dinámicas positivas y negativas en distintos gra-

dos. Los inmigrantes que llevan una estancia de

más tiempo muestran situaciones positivas y

negativas: existe movilidad ocupacional y secto-

rial, existe progreso en su situación contractual,

hay mejoras y consolidaciones en su bienestar. 

La falta de políticas públicas adecuadas en rela-

ción con los trabajadores extranjeros genera un

estrato de personas que viven y trabajan en nues-

tro país que carecen de protección y de dere-

chos.

Es posible hablar de la existencia en nuestro país

de una infraclase ocupacional de inmigrantes en

Reconocimiento de los extranjeros inmigrantes

como sujetos de plenos derechos antes incluso que

ciudadanos.

Arraigo de un nuevo concepto de ciudadanía vin-

culado a la residencia y no a la nacionalidad.

Política de extensión de los derechos de ciudada-

nía.

Diferenciar el periodo de ajuste del periodo de

estado de inserción y arraigo.

Permisos que no obliguen a una sujeción restrictiva

a un sector y tipo de ocupación sino que reconoz-

can la posibilidad de movilidad ocupacional y sec-

torial.

Reforzar la inspección laboral.

Regularización de los sectores de empleados del

hogar y de trabajadores de régimen agrario.

Facilitar el permiso de residencia a los inmigrantes

que denuncien situaciones de explotación laboral.

EXCLUSIÓN Y
VULNERABILIDAD

DINÁMICAS 
POSITIVAS Y 
NEGATIVAS

ESTRATO DE 
NO CIUDADANOS
EN NUESTRA SOCIE-
DAD

Temas Diagnóstico Propuestas

5.EXCLUSIÓN Y SERVICIOS SOCIALES

5.1 LA DINÁMICA DE LA EXCLUSIÓN EN EL FENÓMENO DE LA INMIGRACIÓN
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sectores informales, sin contrato, sin apenas movi-

lidad social y sin los mínimos derechos.

Existe una visión excesivamente instrumental del

fenómeno migratorio, que se orienta sólo a los

aspectos económicos y al mercado.

Existe una estrategia de invisibilización desde los

intereses económicos que buscan su máxima

explotación y su mínimo gasto social.

La inmigración es una situación, no un fenómeno

del ser. Se es inmigrante durante el tiempo en

que uno vive un desplazamiento y arraigo, pero

carece de sentido concebir a esa persona como

inmigrante permanentemente, es, en todo caso,

una persona de origen extranjero.

En las Comunidades Autónomas se producen

diferentes dinámicas de exclusión e inclusión en

relación a las diferentes estructuras socioeconó-

micas. Éstas marcan, a partir de su estructura

económica sectorial (agrícola o de servicios) y

urbana (metropolitana o rural) y del modelo de

desarrollo (desarrollismo o sostenibilidad), distintos

modelos de integración inmigratoria.

Entender el arraigo como vinculación de la perso-

na con el territorio de residencia e inserción social y

no meramente con la ocupación laboral.

ESTRATO DE 
NO CIUDADANOS
EN NUESTRA SOCIE-
DAD

IDEA 
INSTRUMENTAL DE
LA INMIGRACIÓN

INVISIBILIZACIÓN

CADUCIDAD DE LA
ETIQUETA DE INMI-
GRANTE

DIFERENCIAS 
TERRITORIALES

Temas Diagnóstico Propuestas
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RACISMO

Temas Diagnóstico Propuestas

Existen fenómenos de racismo y xenofobia. Implementar las oficinas de atención a las víctimas

de discriminación por racismo o xenofobia.

Temas Diagnóstico Propuestas

La política real es permitir que haya inmigrantes

laboralmente activos pero sin permiso de residen-

cia que no demanden gasto público de bienes-

tar.

El problema fundamental no es el acceso de la

población a los servicios sino que en la actuali-

dad no existe una Política Social en materia

migratoria sino que existe una política de control

social de la inmigración y políticas (programas,

actuaciones) asistenciales puntuales para paliar

los síntomas más visibles de marginación social

que genera la condición de vulnerabilidad de la

población inmigrante excluida.

Existe una confusión legislativa por las sucesivas

reformas y por las diferencias en las políticas auto-

nómicas no sólo dependiendo del signo partidario

sino por la propia estructura del medio socioeco-

nómico de dichas autonomías.

Mayor acceso a la información de la

Administración.

Mayor cooperación interadministrativa y coordina-

ción en el diseño entre planes sectoriales.

Mayor dotación presupuestaria a los planes de

integración.

Necesidad de una política social coherente en

materia migratoria.

Necesidad de políticas claras con suficiente con-

senso social para que garanticen su permanencia.

POLÍTICA REAL 
CONTRADICTORIA
CON EL DISCURSO
OFICIAL

CONFUSIÓN E
INSUFICIENCIA EN
LA POLÍTICA
MIGRATORIA

LABERINTO
JURÍDICO Y 
ASISTENCIALISMO

5.2 POLÍTICA SOCIAL MIGRATORIA
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El desarrollo de las políticas autonómicas y muni-

cipales entran a menudo en contradicción con el

marco legislativo general.

La contradicción con la legislación estatal en que

incurren las personas, instituciones o administra-

ciones intervienen en la ayuda a personas sin per-

miso de residencia, multiplica el grado de exclu-

sión de ese sector de inmigrantes.

La ausencia de un horizonte común y un umbral

de mínimos de bienestar en el panorama de polí-

ticas autonómicas y locales tan diversificadas,

introduce desigualdades territoriales de integra-

ción.

El respeto y protección de los derechos humanos

de los extranjeros varía en las distintas

Comunidades Autónomas.

Sin una política de flujos realista, que garantice la

modulación de la afluencia migratoria extranjera,

no es posible programar una política de integra-

ción adecuada.

La realidad de flujos sólo es parcialmente regula-

ble porque existe un proceso de atracción social

y económica que es inherente al propio desarro-

llo de nuestro país y existe una dinámica de repul-

sión económica y política en los países de origen

de los inmigrantes.

Europa y España practican un enfoque trafiquista

de los flujos migratorios ya que se establece una

cuota estricta e insuficiente de contingentes míni-

mos y al mismo tiempo se practica una permeabi-

lidad pragmática que facilita la afluencia irregu-

Coordinación de las políticas locales.

Fomentar la aprobación de planes locales de inte-

gración articulados en los planes integrales autonó-

micos.

Fomentar la red municipal de servicios públicos.

Reactivar los foros en todos los ámbitos en que

deben estar instituidos.

Definición clara del horizonte común hacia el que

se va en el tipo de sociedad que se quiere, partien-

do del hecho de la multiculturalidad ya existente

en nuestro país.

Regularización progresiva por la vía ordinaria que

remita la bolsa de residentes sin permiso.

Solucionar los problemas de homologación de títu-

los educativos.

No realizar una selección en la política de flujos

que discrimine por etnia u origen nacional.

DIVERSIFICACIÓN Y
CONTRADICCIONES
CON Y ENTRE LAS
POLÍTICAS 
DESCENTRALIZADAS

POLÍTICA DE 
FLUJOS 
MIGRATORIOS

Temas Diagnóstico Propuestas
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PAPEL DE LAS ONG
DE ACCIÓN
SOCIAL

Temas Diagnóstico Propuestas

lar y que públicamente es etiquetada como tráfi-

co ilegal.

De esta forma hay una construcción ideológica

pública de la irregularidad que criminaliza a los

trabajadores sin permiso de residencia.

La definición de flujos está insuficientemente

atenta a la diversidad de motivaciones para la

migración como es el caso de las demandas de

personas que solicitan la estancia por estudios o

asilo político.

Los flujos se modulan discriminando por seleccio-

nes étnicas.

La red de ONG de acción social ha sido durante

estas dos décadas el pilar de la atención social a

los inmigrantes.

Este tercer sector no cuenta con suficiente sopor-

te financiero ciudadano que le dé independen-

cia.

Este tercer sector debería terciar más críticamen-

te.

Este tercer sector corre el riesgo de convertirse en

una mera gestión asistencial.

Existen prácticas en este tercer sector que no son

adecuadas a las exigencias actuales de un

Estado benefactor.

Aumentar el soporte ciudadano de las ONG.

Potenciar redes que negocien multilateralmente

logrando mayor autonomía de la Administración y

no sean disueltas por estrategias de negociación

bilateral.

Superar las posibles situaciones de mera gestión de

servicios públicos y terciar más críticamente.

No caer en el asistencialismo sino madurar hacia

tareas más promocionales.

Promover convocatorias públicas permanentemen-

te abiertas y de carácter experimental que fomen-

ten la innovación.

Promover en el sector una labor de discernimiento

de las prácticas solidariamente adecuadas.

Potenciar que la Administración fomente las bue-

nas prácticas favoreciendo la financiación de las

ONG que muestren eficacia en el diagnóstico e

intervención.
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Mucha de la vulnerabilidad y exclusión de los

inmigrantes son producidas por la ineficiencia de

la Administración frente al fenómeno migratorio

Con el fin de garantizar la accesibilidad y eficacia

de la Administración, hacer remitir las gerencias de

inmigración presentes en cada lugar y formar a

toda la Administración para la atención a la diversi-

dad cultural: no sólo a los que intervienen en servi-

cios específicos sino a todo el personal de la

Administración. Esa política de cualificación del

personal en diversidad cultural debe ser una forma-

ción permanente.

Aumento en la dotación de las plantillas de aten-

ción a la población extranjera.

INSUFICIENTE
CUALIFICACIÓN Y
COMPETENCIA 
EN MATERIA 
INMIGRATORIA

Temas Diagnóstico Propuestas
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Una de las fuentes de exclusión es que la trans-

versalidad del tema de la exclusión no afecte a

todas las políticas sociales como son el urbanis-

mo, la educación, la sanidad, etc.

El encasillamiento de los inmigrantes en servicios

sociales específicos amplía la dinámica de exclu-

sión.

Los servicios sociales recogen lo que no quiere

nadie y por ello los inmigrantes son enviados a

dichos departamentos.

Los inmigrantes han sido políticamente asistencia-

lizados porque no interesa económicamente inte-

grarlos en las áreas generales que sirven a toda la

ciudadanía.

Asunción de las responsabilidades de la

Administración en materia migratoria.

Incorporación del factor migratorio en todas las

políticas sociales sectoriales.

El período desde llegada a la inserción hay que

concebirlo como un puente en el que intervengan

algunos servicios especializados.

NECESIDAD DE 
QUE LOS 
INMIGRANTES SE
INCORPOREN 
A LOS SERVICIOS
GENERALES DE BIE-
NESTAR

5.3 SERVICIOS SOCIALES
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NECESIDAD DE 
QUE LOS 
INMIGRANTES SE
INCORPOREN 
A LOS SERVICIOS
GENERALES DE BIE-
NESTAR

PRECARIEDAD DE
LAS PERSONAS
SIN PERMISO DE
RESIDENCIA 
REGULARIZADO

DERECHOS 
DE BIENESTAR 
LABORALIZADOS

NECESIDAD DE
UN ACUERDO 
DE MÍNIMOS

ADMINISTRACIÓN
POCO
PARTICIPATIVA

Temas Diagnóstico Propuestas

Mientras que la Administración es la primera en

no integrar a los inmigrantes, por otra parte pide

a la ciudadanía que integre a los inmigrantes en

sus vecindades y espacios laborales, educativos,

etc.

El único servicio especializado necesario es el

relativo a la acogida a extranjeros.

Existen pocos recursos para personas sin permiso

de residencia.

El sistema de seguridad social sigue dependiendo

fundamentalmente de la participación del sujeto

en el mercado laboral formal.

Falta de definición clara de cuáles son los míni-

mos derechos de bienestar a cubrir, qué se

entiende por "servicios sociales básicos" y cuál es

la administración responsable.

La forma en que la Administración atiende a los

inmigrantes no ha sido pensada para que ellos

adquieran más autonomía, participación y pre-

sencia social.

Siguiendo las consignas de la Unión Europea y en

coherencia con los derechos fundamentales,

garantizar el apoyo social a las personas que lle-

gan.

Extensión y normalización universalmente garantiza-

da de los derechos básicos más desarrollados en

las políticas sociales de nuestro país.
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Los servicios sociales prestan servicios que satisfa-

cen necesidades básicas y son derechos (socia-

les) que el estado ha de garantizar al margen de

la situación administrativa y la posición laboral del

sujeto. El empadronamiento controlado policial-

mente puede frenar de manera significativa la

normalización de los inmigrantes por esta vía ya

que el acceso a los servicios sociales se tiene si se

está empadronado y la gente no puede o no

quiere empadronarse porque es un modo de

control policial.

Ahora mismo existe la percepción en diversos

colectivos de personas en vulnerabilidad de que

compiten con los inmigrantes por unos recursos

de política social que son otorgados con mayor

probabilidad a los inmigrantes, y esto incita a la

xenofobia.

Impedir el uso policial del empadronamiento.

Necesidad de indicadores de registro para hacer

visibles a los extranjeros sin permiso de residencia.

Procedimiento de empadronamiento inmediato sin

necesidad de presentar una vivienda de referencia

sino haciendo uso de acreditaciones como la

matrícula escolar, contrato laboral o atención por

parte de los servicios sociales.

Facilitar la implicación de redes sociales o ONG

para proporcionar lo necesario para el empadro-

namiento.

Que los recursos no se distribuyan selectivamente

sino que la mayor demanda aumente la oferta de

recursos.

PADRÓN

COMPETENCIA
PERCIBIDA

Temas Diagnóstico Propuestas

Existe un problema de recursos de alojamiento

por las cifras de afluencia, y los albergues de

transeúntes o los alojamientos para personas con

toxicomanías no son un alojamiento adecuado.

Hay necesidad de alojamiento para algunos

colectivos como menores o mujeres maltratadas,

Programas intermedios (no de frontera) de acogi-

da integral (que incluyan alojamiento, inserción

laboral, orientación, atención psicológica, etc.)

que sean temporales y que eviten concentracio-

nes, que contemplen las distintas realidades de

las unidades familiares y que no tengan la norma-

ALOJAMIENTO

Temas Diagnóstico Propuestas

5.4 FALTA DE RECURSOS PARA CUBRIR LAS NECESIDADES BÁSICAS
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ALOJAMIENTO

RENTAS MÍNIMAS

ACOGIDA E
INFORMACIÓN

GUARDERÍAS

OCIO Y ACTIVIDAD
INFANTIL

SITUACIONES DE
URGENCIA

Temas Diagnóstico Propuestas

ya que los recursos existentes se ven desbordados

por el incremento de la demanda.

En la mayor parte del territorio no existen políticas

reales que garanticen las rentas mínimas. La lle-

gada de un volumen importante de inmigrantes

al margen de la cobertura de la seguridad social

y que trabajan en sectores sin protección social,

sin contrato y de economía irregular, pone más

de manifiesto el hueco que aplica la política

social de España al no garantizar los ingresos míni-

mos y extremar su necesidad.

No hay suficientes servicios de acogida, informa-

ción y orientación.

No hay suficientes servicios de guardería. Las inmi-

grantes pueden estar cuidando hijos de otros

pero no tener quien cuide de los suyos.

No hay suficientes servicios de ocio para los niños

en tiempo estival.

Falta de recursos sociales para mujeres en situa-

ción de vulnerabilidad máxima: centros de acogi-

da para mujeres e hijos víctimas de violencia

doméstica; falta de centros de acogida para víc-

timas de delitos de tráfico. Las necesidades que

quedan por cubrir son todas: estabilidad jurídica,

emocional, económica...

tiva convencional de los albergues de transeún-

tes.

Mayor dotación a los centros convencionales.

Extender el derecho a la renta mínima a los ciu-

dadanos de todo el país.

Posibilitar ayudas extraordinarias de carácter

humanitario a personas inmigrantes independien-

temente del estado de su permiso de residencia.

Aumentar la red gratuita de guarderías.

Realizar una oferta gratuita adecuada de ocio.
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Se están criminalizando injustamente las redes de proximidad

como vías de trafico migratorio.

No hay redes sociales y familiares suficientemente desarrolladas.

El hecho de que se exija a los ciudadanos aplicar los aspectos

más restrictivos de la ley de extranjería ha debilitado las redes de

apoyo de la sociedad de recepción y ha criminalizado a las

entidades de acción social que ayudan a personas sin permiso

de residencia regularizado.

El asociacionismo deportivo está realizando una función cre-

ciente de integración.

Se han revitalizado iniciativas sociales autóctonas interpeladas

por la nueva problemática del fenómeno migratorio.

El asociacionismo de los inmigrantes es débil por la alta diversi-

dad de colectivos inmigrantes, su dispersión y por lo reciente de

su llegada.

No se potencia y financia la autoorganización de los diferentes y

diversos colectivos de inmigrantes presentes en nuestra socie-

dad.

No existen estrategias suficientes de promoción del asociacionis-

mo.

Hay una escasa presencia de inmigrantes en las asociaciones

convencionales autóctonas.

Existe una visión etnocéntrica de lo que son las organizaciones

civiles, la cual fuerza a un formato asociativo uniforme que no

recoge las distintas culturas participativas de origen de los inmi-

grantes. Existen, en cambio, realidades informales a través de las

que los inmigrantes están llevando a cabo iniciativas colectivas

de ayuda y solidaridad.

Potenciación de las redes de autoayuda.

Fomentar los foros barriales de integra-

ción.

Implicar a la sociedad civil local en los

procesos de integración. Aprovechar la

actividad cultural convencional y generar

actividades y espacios populares intercul-

turales.

Incrementar las tasas asociativas.

Favorecer la sociabilidad informal de

barrio en las plazas y la calle a través de

celebraciones y otras políticas de calle.

Favorecer los partenariados entre entida-

des autóctonas y entidades de inmigran-

tes.

CRIMINALIZACIÓN
E INSUFICIENCIA DE
LAS REDES DE PRO-
XIMIDAD

ACCIÓN POSITIVA
DE ASOCIACIONES
Y REDES EXISTENTES

INSUFICIENTE 
ASOCIACIONISMO
EN LA POBLACIÓN
INMIGRANTE

5.5 REDES DE PROXIMIDAD Y ASOCIACIONISMO
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El número de menores está en constante aumen-

to.

Aproximadamente un tercio de los menores care-

cen de los permisos de residencia, lo cual condu-

ce a una situación de extrema vulnerabilidad.

La llegada de menores no acompañados es

cada vez mayor, en especial de origen africano.

Hay una creciente ola de prejuicios y estigmatiza-

ciones que alimentan una representación pública

negativa del menor inmigrante excesivamente

problematizada o conflictiva.

Son doblemente vulnerables por ser infancia y

extranjeros inmigrantes y además se hace primar

su condición de extranjero sobre la condición de

menor.

Problemas censales (discordancias entre los regis-

tros poblacionales, educativos, sanitarios, etc.).

No existen políticas planificadas generales de

infancia.

Existe un vacío normativo y reglamentario que

especifique los diferentes procedimientos que

deben llevarse a cabo cuando se atiende a niños

y niñas extranjeros.

La implantación de prácticas específicas con

estos menores es escasa o reciente.

Dotar de permisos de residencia a estos menores

primando la condición de menor.

En todo caso primar la condición de menor sobre

la de extranjero.

COLECTIVO 
EN EXTENSIÓN
NUMÉRICA

SENSIBILIZACIÓN,
VISIBILIDAD E
INFORMACIÓN

POLÍTICA
ESPECÍFICA DE
INFANCIA

5.6 MENORES EN SITUACIÓN DE DESAMPARO



W
W

W
.C

O
N

SE
N

SO
SO

CI
A

LS
O

BR
EM

IG
R

AC
IO

N
.O

R
G

 

82

Pocos recursos de acogida y con propuestas

poco desarrolladas.

Falta de programas de prevención, escasez de

recursos de socialización.

Falta de coordinación entre las administraciones.

Poca coordinación entre distintas organizaciones

y colegios profesionales.

Hemos pasado con la presencia de menores no

nacionales no acompañados a reforzar el para-

digma del "menor en peligro" al "menor peligroso"

lo cual incide en el reforzamiento de los servicios

de protección del menor como servicios de con-

tención donde priman los criterios de vigilancia y

disciplina sobre los de empoderamiento del

menor para su madurez.

Retraso y lentitud de la resolución de los expe-

dientes de permiso de residencia por parte de la

Administración central.

Falta de resolución por escrito de la tutela admi-

nistrativa por parte de las autoridades competen-

tes.

Discriminación de los menores porque la tutela de

la Administración no actúa con el mismo énfasis

defensivo que los abogados de adultos para evi-

tar la expulsión.

La resolución y cese de la tutela entraña dificulta-

des debido a la movilidad del colectivo por diver-

sas Comunidades Autónomas.

Generar un sistema público de evaluación que vigi-

le el cumplimiento de las leyes y normas.

Es urgente  una mayor dotación de personal a los

centros.

PROGRAMAS Y
RECURSOS

COORDINACIONES

PROBLEMAS
JURÍDICOS

Temas Diagnóstico Propuestas
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LOS CENTROS SON
INADECUADOS

Temas Diagnóstico Propuestas

Los centros de menores son inadecuados. Eliminar los centros exclusivos para menores extran-

jeros.

Experimentar modelos sostenibles de redes de

hogares de acogida temporal que superen los pro-

blemas que han manifestado la implementación

de modelos similares en algunas comunidades

autónomas.

Alternativas a los centros de reforma en modo de

libertad a prueba o tutorías.

POLÍTICA
ESPECÍFICA

INADECUACIONES

INEFICACIA DE LA
ADMINISTRACIÓN

Temas Diagnóstico Propuestas

España carece de una política adecuada de

integración de jóvenes inmigrantes. España no

tiene un Ministerio de la Juventud, como lo hay

en muchos países.

Existe un conjunto importante de jóvenes que se

han incorporado a España cuando eran niños de

edad avanzada y sufren inadecuaciones .

Los adolescentes de 16 años al querer trabajar

tienen que pedir un permiso de trabajo que tarda

más de seis meses en ser gestionado y eso les difi-

culta su acceso al trabajo aun si sólo se trata de

un empleo en vacaciones escolares, por ejemplo.

Diseñar una política específica con jóvenes hijos

de padres de origen extranjero. 

Apoyo psicológico a los jóvenes y a sus padres

para ayudar a ambos en el "reencuentro".

Los adolescentes reagrupados deberían tener una

tarjeta que les permita trabajar automáticamente

cuando alcanzan los 16 años, si así lo desean.

5.7 JÓVENES
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Hay una anulación negativa de las grandes

potencialidades de los jóvenes inmigrantes; se

habla de ellos en términos de carencias y no de

posibilidades.

En España en general el ocio para jóvenes es

una forma más de consumismo, para jóvenes de

origen extranjero el problema se incrementa: no

tienen dinero ni familiares a los que visitar, sus

padres tampoco acceden al ocio...

Recuperar habilidades como manejo de diferentes

idiomas, habilidades manuales, juegos, etc. al servi-

cio de otros jóvenes del barrio.

Implantar actividades de ocio y tiempo libre apete-

cibles a jóvenes en general en su entorno (el

barrio), promover acampadas, salidas en grupo al

campo, etc. a nivel municipal, como se hace para

menores.

Temas Diagnóstico Propuestas

VIOLENCIA DOMÉSTICA

DEPENDENCIA 
PATRIARCAL

DEPENDENCIA DE 
LAS EMPLEADAS
DOMÉSTICAS

Temas Diagnóstico Propuestas

Necesidad de encontrar respuestas que no refuercen estereotipos

racistas sobre "la violencia de los extranjeros" y "la sumisión de las

extranjeras" y, a la vez, permitan proteger a las mujeres. Las últimas

reformas en este sentido dejan a las mujeres en situaciones de mayor

vulnerabilidad. Necesidad de un debate amplio sobre "la familia" y la

sujeción de la mujer al hombre establecida por la normativa de rea-

grupación familiar.

Necesidad de romper con el sistema de "derechos derivados" atribui-

dos al cónyuge.

Se da un estado de reclusión y explotación de las empleadas domésti-

cas por parte de empleadores, al amparo del derecho; encierro que

dificulta la búsqueda de alternativas y la dependencia del empleador.

5.8 MUJERES

LECTURA 
CARENCIAL HACIA
LOS JÓVENES

OCIO Y TIEMPO
LIBRE



W
W

W
.C

O
N

SE
N

SO
SO

CI
A

LS
O

BR
EM

IG
R

AC
IO

N
.O

R
G

 

85

Temas Diagnóstico Propuestas

Existe una mayor visibilidad y puede que mayor presencia de

extranjeras entre prostitutas.

Existe diversidad de motivaciones entre las personas dedicadas a

la prostitución.

La precariedad laboral favorece el ejercicio de la prostitución.

No hay un reconocimiento de la dimensión económica-laboral

de la persona en prostitución.

Como la perspectiva general es la de ilegalización, no se diferen-

cian aquellas personas implicadas en tráfico ilegal y aquellas que

quieren ejercer la prostitución como actividad económica.

El trabajo del sexo no está reconocido como trabajo ni como

base suficiente para la titularidad de derechos, provocando

situaciones de vulnerabilidad laboral e imposibilidad de regulari-

zación.

La Administración no da respuestas estructurales a la problemáti-

ca asociada a la prostitución siendo uno de los sectores econó-

micos que más dinero mueve.

La indefinición de la Administración frente a los modelos de

represión/abolición o protección/liberalización, le lleva a no apli-

car ninguno de sendos modelos y los problemas no se solucionan

sino que se desplazan convirtiendo la actividad en itinerante.

El negocio de la explotación sexual se tolera y potencia en nues-

tra sociedad patriarcal y en lugar de buscar el apoyo a la mujer

inmigrante que trabaja en la prostitución (reivindicar sus derechos

sociales y laborales) se prima mantenerla en condiciones de

explotación a veces con falsos discursos asistenciales y moralistas.

En el ámbito judicial, considerar a las

mujeres prostitutas como un sujeto autó-

nomo por encima de su condición de

prostituta.

Promover un debate jurídico sobre la

noción de prostitución.

No vincular la protección y el permiso

de residencia de una víctima de prosti-

tución a su acción como denunciante.

MAYOR 
VISIBILIDAD

CAUSALIDAD

IRREGULARIZACIÓN
ECONÓMICA

AUSENCIA DE 
UNA POLÍTICA 
AL RESPECTO

EXPLOTACIÓN 
SEXUAL

5.9 PROSTITUCIÓN
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Los procesos de criminalización de estos sectores

dentro de la población migrante tienen funciones

disuasorias para el conjunto de la inmigración y

sobre todo responden a la necesidad de mante-

ner dentro de las políticas de regulación coerciti-

va de los flujos migratorios la tensión permanente

entre la definición del inmigrante como trabaja-

dor precario necesario y enemigo de la seguri-

dad con el fin de regular el tipo, volumen y condi-

ciones de vida en nuestra sociedad.

Las policías tienen un papel decisivo en los proce-

sos de selección de la delincuencia (a qué suje-

tos y en qué espacios sociales persiguen), y en

nuestro país la población inmigrante visible (ras-

gos étnicos e idiomáticos, excesiva visibilidad en

los espacios públicos, paso de fronteras, etcétera)

es un blanco prioritario de la acción policial que

implica directamente la sobrerepresentación de

la población no nacional en las estadísticas poli-

ciales, judiciales y penitenciarias. Es necesario

revisar los procesos de implicación de las policías

en la criminalidad (explotación sexual, trafico de

drogas ilegalizadas, selección previa de autores

en determinados tipos de delitos contra la propie-

dad o contra la salud pública, etcétera). 

La condena a permanecer en condiciones de ile-

galidad que supone la negación a un trabajo y al

permiso de residencia obliga y coacciona a los

"sin papeles" a tener que subsistir dentro de la

economía sumergida: mendigar, prostituirse, tra-

PROCESOS DE CRI-
MINALIZACIÓN:
PERSONAS
EXTRANJERAS
EN PRISIÓN 
Y A LA SALIDA

5.10 RECLUSOS Y EXRECLUSOS
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bajar en condiciones de esclavitud, trapichear

con drogas ilegalizadas, robar, etcétera. Por ello

la actual legislación en materia de extranjería es

la que provoca el recurso en algunos casos a la

delincuencia. 

Las condiciones de cumplimiento de condenas

para la población extranjera son mucho más

severas que para la nacional, y sufren una doble

discriminación que es aún mayor si la persona

presa es una mujer extrajera. Imposibilidad de

acceso a determinados beneficios penitenciarios

(tercer grado, libertad condicional, permisos de

salida, etcétera) por no poder acreditar residen-

cia en el país. Además frecuentemente no cuen-

tan con apoyo familiar o social para paliar las

precarias condiciones de vida en las que se cum-

plen las condenas en las cárceles de nuestro país.

Esto hace que de hecho las personas extranjeras

presas cumplan más tiempo de condena real que

las nacionales por los mismos delitos e idénticos

tiempos de cumplimiento de la sentencia.

A la salida de prisión las condiciones en las que

se encuentran aquellas personas que no son

expulsadas les hace depender de las redes de

apoyo exterior que son muy escasas y cuentan

con recursos limitados, lo cual es un factor de ries-

go de reincidencia en el delito muy importante.
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La diversidad cultural es lo característico de cualquier

sociedad. Todas las sociedades son diversas y en

todas es necesario gestionar adecuadamente esa

diversidad. Vivimos en un país cultural y políticamente

plural en el que la diversidad está siendo permanente-

mente "negociada". También Europa es, en sí misma,

una propuesta y una experiencia de gestión de la

diversidad cultural.

La inmigración no plantea cuestiones nuevas. Tan sólo

aumenta el grado de complejidad social, pero la diver-

sidad ya estaba entre nosotros y nosotras. Es necesario

evitar convertir a las minorías en el objeto central del

debate. Es falso presentar este fenómeno social como

la causa de una discontinuidad, de una ruptura con

una situación anterior en la que no existía conflicto. La

inmigración no hace sino introducir nuevas variantes a

esa diversidad: culturales, étnicas, religiosas, etc.

Debemos concentrarnos en ofrecer claves que facili-

ten la comprensión y la gestión de la diversidad, evi-

tando poner el acento en subrayar las diferencias. Lo

que nos hace cercanos es la capacidad de la espe-

cie humana para organizar, incluso dentro de un mis-

mo grupo, la diversidad; frente a ello nos empeñamos

en establecer distancias destacando diferencias que

no son sino mecanismos para jerarquizar, para estable-

cer las desigualdades.

Políticas de normalización en el reconocimiento de

la diversidad que pongan énfasis en el valor del

pluralismo y no en la diferencia.

Formar a los funcionarios para que se sitúen ade-

cuadamente ante el Islam, o ante cualquier otra

religión.

No generar estructuras separadas para que la gen-

te se integre, sino lograr que las existentes sepan

plantear los nuevos fenómenos de modo adecua-

do.

Socializar, educar y formar en el reconocimiento y

el respeto a la diversidad cultural.

Revisión de los materiales escolares y cualquier otro

material divulgativo -especialmente artículos en los

medios e comunicación- desde el respeto y la

valoración de la diversidad cultural.

Adecuada formación a trabajadores y trabajado-

ras de cualquier sector, y en especial de las admi-

nistraciones públicas, en el reconocimiento y ges-

tión de la diversidad cultural.

Establecimiento de un Consejo consultivo a nivel

de Estado y de Comunidades Autónomas que ase-

sore en materia de gestión de la diversidad cultural.

UN VERDADERO
RECONOCIMIENTO
DEL FENÓMENO
QUE NO HAGA DE
LA INMIGRACIÓN
EXTRANJERA 
UNA CUESTIÓN
EXCEPCIONAL

Temas Diagnóstico Propuestas

6.INTERCULTURALIDAD Y RELIGIÓN

6.1 GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD CULTURAL
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VER EL CONFLICTO
COMO ALGO
CONSTITUTIVO DE
LA VIDA SOCIAL

A LA BÚSQUEDA 
DE UN MODELO 
DE GESTIÓN DE 
LA DIVERSIDAD
CULTURAL

Temas Diagnóstico Propuestas

La reciente y nueva inmigración extranjera en

España sin duda supone un elemento potencial-

mente conflictivo pero no debe ser presentado

como una ruptura o como una confrontación entre

pasado y presente o entre "los de aquí" y "los de

allí".

El conflicto es consustancial a las relaciones huma-

nas. La interacción humana se constituye, se ali-

menta y se nutre de diversidad y conflicto.

Presentar el conflicto como el resultado de la llega-

da de inmigrantes extranjeros es caracterizar este

fenómeno con una carga negativa que no tiene.

Es darle una dimensión que, con el fin de proteger

una determinada identidad, construye una nueva

amenaza caracterizándola como avalancha, olea-

da o invasión.

Aunque observamos importantes confusiones en el trata-

miento académico e intelectual de los modelos de ges-

tión de la diversidad cultural, creemos necesario presen-

tar una breve clasificación de las diversas posiciones

existentes:

Asimilacionista. Creemos que es la más extendida.

Básicamente defiende la existencia de un modelo

"nacional" ya experimentado de convivencia que

se le propone al recién llegado para que se "asimi-

le" a él. La responsabilidad de cambiar es de quien

llega.

Integracionista. La palabra "integración" es un

comodín multiuso tras el que se ocultan estrategias

y políticas diversas, incluso irreconciliables. En el uso

más común de este término en España, tanto en la

Fomentar en la universidad y en el seno de la

sociedad civil la reflexión sobre la naturaleza

potencialmente conflictiva de la vida social y los

métodos más adecuados para resolver los conflic-

tos.

Dar cauce a las propuestas formuladas en el espíri-

tu de la Cultura de la Paz promovida por la UNES-

CO y otras iniciativas similares.

Cuidar especialmente la formación en estos temas,

tanto en las escuelas, como en la capacitación de

funcionarios y de trabajadoras/es en general.

Debemos definirnos por un modelo de gestión de

la diversidad cultural. Los responsables políticos

deben decidir por cuál de ellos se opta y, a partir

de esa opción, implementar una política coherente

con esa decisión.

En coherencia con las posiciones expresadas, con-

sideramos que la propuesta intercultural es la fór-

mula más eficaz para gestionar nuestra conviven-

cia presente y futura. Esta opción nos compromete

a todos y todas a repensar nuestras posiciones,

actuaciones y discursos.

No tratar el fenómeno fragmentariamente sino

como un todo. La vivienda, el trabajo, la salud, la

educación, los servicios sociales, son espacios don-

de "comprobar" la eficacia de la gestión de la
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calle como entre responsables políticos, la apuesta

por la "integración" esconde una visión asimilacio-

nista.

Segregacionista. Esta posición, aceptando como

un hecho la diversidad cultural existente y recono-

ciendo la significación social del fenómeno, no

considera necesario poner en marcha estrategia

alguna que promueva la cohesión: unos junto a

otros, yuxtapuestos en proximidad geográfica pero

sin programa de intercambios ni intención de pro-

moverlos. Cada uno en su sitio, en su terreno parti-

cular, viviendo y desarrollando en el ámbito priva-

do y en sus relaciones sociales su peculiar visión de

la vida.

Intercultural. Es un modo de plantear la integración

pero entendiéndola más como una "reintegración"

en la que todos hacemos un esfuerzo por situarnos

en algo nuevo, que como una llamada a renuncias

unilaterales de los que vienen. Supone la confianza

en que resulta posible crecer y enriquecernos todos

en el respeto a la diferencia. Porque en el mundo

de la interacción humana muy a menudo lo que

fortalece a una parte es bueno para el conjunto

del grupo.

diversidad cultural, pero el conjunto es mayor que

la suma de esas partes y atañe a más espacios.

Esta perspectiva global justifica la necesidad de

buscar un pacto social por la convivencia y no sólo

ajustes en materias específicas.

Temas Diagnóstico Propuestas
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Actualmente el reconocimiento de Derechos

Individuales afecta exclusivamente al conjunto

de personas que entran dentro de la categoría

de CIUDADANO.

No hemos logrado garantizar los Derechos

Individuales de los ciudadanos.

Sin la garantía de los Derechos Individuales no se

puede aspirar a la consecución de los Derechos

Colectivos.

Las políticas de inmigración no tienen en cuenta

las identidades individuales y colectivas de los

inmigrantes.

Actualmente las diferentes identidades no están

en pie de igualdad.

Las identidades se perciben desde una perspecti-

va etnocéntrica.

Actualmente el concepto de CIUDADANÍA exclu-

ye a un amplio colectivo de personas.

Son los CIUDADANOS en vez de las personas los

titulares de Derechos.

Proteger los Derechos Civiles, Políticos, Sociales y

culturales de todos los ciudadanos.

Respetar y garantizar los derechos Individuales así

como reconocer los Derechos colectivos.

El acceso a la ciudadanía no debe suponer una

renuncia a elementos fundamentales que constitu-

yen la identidad individual.

Poner en marcha políticas de inmigración que

reconozcan y tengan en cuenta las identidades

individuales y colectivas de los inmigrantes.

Garantizar el derecho a la libre expresión y al auto-

desarrollo de las diferentes identidades en pie de

igualdad.

Garantizar la convivencia de identidades en condi-

ciones de igualdad.

Legitimar la coexistencia de diferentes identidades,

abandonando posturas de tolerancia.

Disociar los conceptos CIUDADANO y territorio.

Redefinir el concepto de ciudadanía.

Rechazar cualquier propuesta que categorice la

ciudadanía evitando crear ciudadanos de primera

y segunda categoría.

Reconocer la existencia de la CIUDADANÍA HUMA-

NA basada en el reconocimiento de los DERECHOS

HUMANOS fundamentales incluyendo dimensiones

comunitarias e individuales.

DERECHOS
INDIVIDUALES
COMO PRIMER
PASO DEL RECO-
NOCIMIENTO DE
LOS DERECHOS
COLECTIVOS

LEGITIMACIÓN 
DEL CONCEPTO DE
ESTADO COMO
REALIDAD 
HETEROGENEA Y
DINÁMICA EN
RELACIÓN 
A LAS DIFERENTES
IDENTIDADES QUE
LO CONFORMAN

REDEFINICIÓN DEL
CONCEPTO DE
CIUDADANÍA

6.2 DERECHOS, IDENTIDADES CULTURALES Y CIUDADANÍA
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La cultura conforma un modo de situarse en el

mundo y las creencias son un elemento esencial

de ese "mundo vital" que orienta la vida y las

decisiones personales y colectivas.

La dimensión religiosa es un elemento importante

del mundo vital de los inmigrantes, de sus referen-

cias simbólicas y culturales.

Para esta Europa marcada en algunas zonas por

una tradición fuertemente laicista, la cuestión del

tratamiento de la religión en los inmigrantes cons-

tituye la "prueba del algodón" de nuestra volun-

tad intercultural.

En un contexto mundial en el cual la significación

política de lo religioso es creciente, es necesario

repensar la presencia pública de la religión. Más en

concreto, conviene revisar:

Las formas de financiación de los diversos cultos.

La articulación de la participación social y de la

presencia pública de los diversos credos.

Información en las instituciones de lugares de culto

donde puedan integrarse las personas con diferen-

tes identidades religiosas.

Formar al funcionariado en el conocimiento y en el

respeto de las diversas identidades religiosas.

Seminarios sobre la diversidad cultural y religiosa.

Favorecer el asociacionismo religioso.

Promover cauces de relación eficaces entre la

administración y los responsables religiosos.

Desarrollo del Registro de Entidades Religiosas.

Tratamiento de estas cuestiones no sólo en la

Dirección General, sino a nivel de Secretaría de

Estado o Gabinete de Presidencia.

Desarrollo real de los Acuerdos de Cooperación

con el Estado de 1992.

Equidad en el tratamiento de las religiones.

Puesta en marcha de las Mesas Paritarias previstas

en los acuerdos ya firmados.

Potenciar el papel y el perfil informativo de la comi-

sión Asesora de Libertad Religiosa.

CULTURAS Y CRE-
ENCIAS

RELIGIÓN E
INMIGRACIÓN

RESPETO Y
CONSIDERACIÓN
PÚBLICA A 
LA DIMENSIÓN
RELIGIOSA

ESTADO 
ACONFESIONAL Y
HECHO RELIGIOS

6.3 LA RELIGIÓN, DIMENSION INELUDIBLE DEL RETO INTERCULTURAL
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CONTRIBUCIÓN A
LA CONVIVENCIA
DE LOS CREDOS
RELIGIOSOS

TAREAS DE 
LOS CREDOS 
RELIGIOSOS

PRESTAR ATENCIÓN
AL LENGUAJE

RELIGIÓN Y ESCUE-
LA

Temas Diagnóstico Propuestas

Un tratamiento adecuado de las religiones minorita-

rias por parte de los responsables políticos y de los

líderes de opinión, puede ser muy importante de

cara a desplegar la aportación motivadora y equili-

bradora de las religiones a la cohesión social.

Si la religión es y va a ser importante, es también

necesario que los distintos credos demuestren su

capacidad de contribuir al consenso, el diálogo, a la

convivencia de la diversidad y ello en tres ámbitos:

(1) Desarrollando un serio diálogo interconfesional.

(2) Promoviendo entre los creyentes equilibrio, arraigo

y voluntad de cohesión social.

(3) Dando cauce a preocupaciones y reivindicacio-

nes legítimas de los colectivos inmigrantes.

La visión dominante en una sociedad se refleja en

los titulares y en determinados usos del lenguaje. En

materia de información sobre religiones domina

una presentación sesgada, negativa, que subraya

lo llamativo, lo extraño, lo diferente.

El hecho religioso, es una parte muy importante de

la experiencia y de las cosmovisiones humanas. Por

eso debe formar parte de lo que se enseña en la

escuela.

Revisar el concepto de "Notorio Arraigo" evitando

que pueda ser utilizado como instrumento de discri-

minación religiosa.

Articular plataformas adecuadas para promover un

diálogo interreligioso a distintos niveles.

Fomentar en el interior de las comunidades religio-

sas el respeto y la valoración de otras experiencias

creyentes.

Las confesiones deben participar en las platafor-

mas sociales, por ej. el foro social.

Desarrollo de orientaciones sobre el tratamiento de

lo religioso en los medios de comunicación para ser

introducidas en manuales de estilo y en códigos éti-

cos.

Revisión de los libros de texto.

Elaboración de dossier de prensa por parte de las

entidades religiosas.

Mientras haya enseñanza religiosa confesional en la

escuela pública, el Estado debe garantizar que el

derecho de una confesión es el derecho de todas.
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Temas Diagnóstico Propuestas

Las religiones pueden ser manipuladas para

generar fundamentalismos violentos, favorecien-

do "identidades asesinas" e idolátricas, que impo-

sibilitan la convivencia democrática libre en una

sociedad plural y multiétnica.

La constitución es el marco que garantiza en un

estado aconfesional la convivencia plurireligiosa

e intercultural. La salvaguarda de los derechos

individuales y de los colectivos grupales, incluidos

los de libertad religiosa y de respeto a las creen-

cias e ideologías de los diferentes, exige por parte

de todos los que conviven en sociedad, el respe-

to a esta norma básica constitucional.

Frecuentemente se confunden injustamente lo

que son normas y costumbres culturales legítimas

o en todo caso aceptables (como por ejemplo el

uso del velo), con conculcaciones de los dere-

chos humanos (ablación del clítoris o lapidacio-

nes de mujeres) que no pueden ser legitimados

Los Derechos Humanos Universales son los límites

al derecho de la vivencia religiosa y de la tradi-

ción cultural. El Estado debe exigir su cumplimien-

to y penalizar su conculcación.

Las confesiones religiosas tienen la responsabili-

dad de educar a sus fieles en el respeto a la

diversidad y en el cumplimiento estricto de las

obligaciones que imponen los DDHH.

El Estado debe exigir a todos el respeto a los prin-

cipios constitucionales, sin descuidar la salvaguar-

da de legítimos derechos culturales y religiosos.

Las asociaciones de inmigrantes, las confesiones

religiosas, así como los poderes públicos, fomen-

tarán la creación de espacios educativos y de

diálogo para sensibilizar sobre la importancia de

las normas constitucionales.

La escuela, en todos sus niveles y formas, educa-

rá a extranjeros y a españoles en esas normas

constitucionales, que son la mejor garantía del

derecho de libertad religiosa y cultural.

El Estado garantizará el derecho legítimo de las

minorías, fomentando la unidad pero también la

diversidad, en todos los niveles de representación

política, social, educativa, etc.

Los medios de comunicación, las escuelas y otros

agentes sociales, respetarán activamente la

LOS PELIGROS 
DE LA PSEUDO
RELIGIÓN

LA CONSTITUCIÓN,
MARCO DE UNA
CONVIVENCIA
PLURIRELIGIOSA
INTERCULTURAL

IMPERIALISMO
CULTURAL 
DE CUÑO 
OCCIDENTAL

6.4 LIMITES Y RESISTENCIAS A LA EXPERIENCIA INTERCULTURAL
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IMPERIALISMO
CULTURAL 
DE CUÑO 
OCCIDENTAL

EL RACISMO Y
LA XENOFOBIA
OPUESTOS A LA
CONVIVENCIA
DEMOCRÁTICA
INTERCULTURAL

LA TENTACIÓN DE
IMPONER UN 
"PENSAMIENTO
ÚNICO ILUSTRADO"

Temas Diagnóstico Propuestas

por ninguna tradición cultural o religiosa.

Cierto "imperialismo cultural occidental" aspira a

obligar a las personas y grupos de religiones y cul-

turas diferentes, a calcar el modelo socio-cultural

de la sociedad dominante. Así desprecian y a

veces castigan a los que en el uso de sus dere-

chos legítimos, desean ser fieles a sus creencias,

costumbres, religiones y formas de vida.

En amplios sectores de la sociedad española exis-

ten recelos y prejuicios hacia los extranjeros, man-

teniéndose actitudes negativas frente a la inmi-

gración de trabajadores del Tercer Mundo. Los

recelos son particularmente fuertes especialmen-

te tras los condenables actos terroristas del 11-M.

Aunque el peligro de un racismo institucional es

real, resulta más frecuente el racismo cotidiano

que se manifiesta en explotación en el trabajo, la

negación de vivienda y otras formas de exclusión

social.

Existe el peligro de intentar "imponer" un "euro-

centrismo" provinciano que presente un funda-

mentalismo "laicista" anti-cristiano y anti-religioso

como la "única verdad" y en la que lo religioso y

diversidad cultural, evitando propagar una visión

imperialista que presenta la "cultura occidental",

como superior, como la única "progresista" y

"moderna", al tiempo que otras culturas, particu-

larmente las africanas y musulmanas, son consi-

deradas como inferiores o retrógradas.

El Estado debe castigar con prontitud y firmeza

los actos de racismo y xenofobia.

Un campo singular de inspección y control son las

páginas racistas en Internet.

Establecer mecanismos eficaces, flexibles y gratui-

tos para que las víctimas de racismo y xenofobia

puedan procurar la defensa de sus derechos.

Los medios de comunicación y la escuela deben

contribuir eficazmente a la lucha contra el racis-

mo y el fomento de los valores interculturales de

tolerancia activa y solidaria.

Las confesiones religiosas establecidas deben sen-

sibilizar a sus fieles y a la sociedad contra la xeno-

fobia y el racismo, particularmente contra la cre-

ciente "islamofobia". Un diálogo serio interconfe-

sional Islam-Cristianismo sería muy beneficioso en

este sentido.

Necesidad de un debate y dialogo abierto, a fon-

do, profundo y continuado entre todos los diversos

sistemas religiosos, culturales y axiológicos, para

fomentar el respeto a otras formas de vida.
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lo diferente culturalmente, particularmente lo

musulmán, aparezca como "no moderno", "no

progresista" y "no ilustrado". Esta visión hace muy

difícil la experiencia intercultural y, de hecho,

refuerza el "fundamentalismo religioso" de otros.

Impulsar un espíritu de consenso y pacto social,

sin "denominar" a los diferentes, valorando otras

culturas y formas de vida no occidentales.

Implicar en esa cultura del diálogo y del consen-

so a todos los actores sociales, no solo políticos, a

las organizaciones y confesiones religiosas, favore-

ciendo esa cultura a través de la escuela, la

Universidad y los medios de comunicación social.

LA TENTACIÓN DE
IMPONER UN 
"PENSAMIENTO
ÚNICO ILUSTRADO"

Temas Diagnóstico Propuestas

DIAGNÓSTICO
GENERAL

SOCIALIZACIÓN A
TRAVÉS DE LA
EDUCACIÓN

Temas Diagnóstico Propuestas

Existe una carencia de formación, preparación adecua-

da para desenvolvernos en una situación de mayor

diversidad cultural.

Necesitaríamos trabajar en varios campos, buscando

interpelar a distintos agentes socializadores.

La escuela está enfatizando más las diferencias que tra-

bajando la convivencia en la diversidad.

Buenas intenciones de responder a la emergente situa-

ción pero aún insuficiente.

Se vive la diversidad como problema.

En lugar de enfatizar las diferencias construyendo aulas

especiales o prácticas educativas que "segreguen" o

estrategias que se dirijan a lograr la asimilación, se pro-

pone:

Hacer operativos los itinerarios individualizados y cubrir las

necesidades específicas continuas, bajo principios de

normalización.

Facilitar la visibilización de la diversidad en el cuerpo de

los enseñantes.

Rediseñar el conjunto del programa curricular, adaptan-

do materias y contenidos desde una atención mayor a

6.5 SOCIALIZACIÓN DE LA PROPUESTA INTERCULTURAL
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SOCIALIZACIÓN A
TRAVÉS DE LA
EDUCACIÓN

SOCIALIZACIÓN 
A TRAVÉS DE LOS
MEDIOS DE
COMUNICACIÓN

SOCIALIZACIÓN 
Y MUNDO 
DEL TRABAJO

SOCIALIZACIÓN EN
Y DESDE LAS
ORGANIZACIONES
SOCIALES

Temas Diagnóstico Propuestas

Desde el reconocimiento del evidente poder de los

medios para crear significados sociales, se constata

que contribuyen a mantener y promover estereoti-

pos que hacen muy difícil una visión positiva de la

diversidad.

Tratamiento de los hechos referidos a la inmigración

como lo raro, lo extraño, lo "anormal".

Peligro de "demonizar" la figura del inmigrante.

En el ámbito socio-laboral no se ha reconocido toda-

vía la importancia de la diversidad cultural ni tampo-

co los efectos positivos que ésta puede comportar.

Existen interesantes posibilidades para que aquí se

produzcan avances, porque la inmigración es fuente

potencial de movimiento económico y de riqueza.

Más allá del marketing social, las organizaciones

pueden caer en un modo de proceder de "para los

inmigrantes sin los inmigrantes".

las cuestiones y los retos que plantea la educación intercul-

tural.

Revisar, implicando a las empresas editoriales, los contenidos

y el lenguaje utilizado en los libros de texto para cribar los

elementos, más o menos velados, de ideología racista.

Formación específica de profesionales mediáticos.

Visualización de la diversidad entre las firmas y rostros públi-

cos de profesionales.

Solicitar de las grandes agencias la elaboración de un códi-

go ético consensuado sobre el tratamiento de la informa-

ción en este terreno.

Evitar la utilización de estos temas candentes como estrate-

gia para lograr ganancias comerciales.

Formación específica de profesionales mediáticos.

Formación en el mundo sindical para tratar la diversidad cul-

tural transversalmente y no sólo a través de departamentos o

dispositivos especializados.

Crear conciencia en las organizaciones empresariales de

que estamos ante un campo lleno de posibilidades que en

el futuro van a ser más y mejores.

Desarrollar el concepto de "acomodación razonable" para

respetar mejor la diversidad en el ámbito de la empresa.

Sensibilización: no dar por hecho que ya existe la sensibilidad

constructiva ante la diversidad.

Repensar las propuestas y las actuaciones sociales buscando

el "empoderamiento" de los grupos minoritarios.

Reflexionar y asumir los cambios que la inmigración impone

en el funcionamiento de las organizaciones sociales.

Incorporar en las organizaciones sociales la diversidad en

todos los niveles.
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Temas Diagnóstico Propuestas

Hay una unidad política impuesta por la ley, por el

control o por la homogeneidad cultural, que imposi-

bilita el surgimiento de una sociedad intercultural.

Se basa en la afirmación de que sólo hay una cul-

tura oficial, una lengua, un código ético que pue-

de crear la convivencia política.

Se cree que la diversidad cultura dificulta la inte-

gración política.

Se cree que la convivencia política es posible por-

que se comparte una cultura y una lengua como

oficiales.

Existe un modo alternativo de construir una identidad

política integradora basado en el reconocimiento

jurídico del derecho a la diversidad cultural como un

valor y un elemento fundamental del patrimonio

común de la humanidad. La falta de ese reconoci-

miento genera conflictos innecesarios que amenazan

la convivencia en paz. Dicho reconocimiento com-

porta, de acuerdo con la Declaración de la ONU de

18 de diciembre de 1992, los siguientes elementos de

propuesta.

1) Reconocimiento del derecho del grupo a ver res-

petada su identidad étnica, lingüística y religiosa,

y a poder desarrollarla sin sufrir discriminación:

El reconocimiento jurídico de los individuos no se

agota en una referencia a sus derechos individua-

les que ignore sus dimensiones colectivas

La cultura es un bien primario que merece ser pro-

tegido al igual que otros bienes públicos y/o colec-

tivos irreductibles a los individuos.

El carácter comunitario de los derechos individua-

les, como condición previa al reconocimiento efec-

tivo de los derechos individuales.

Las diversas culturas deben participar en la consti-

tución del espacio público en lo referente a la uni-

versalización de los derechos y al acceso a los ser-

vicios.

2) Reconocimiento del carácter pluricultural del

estado frente a los intentos por fortalecer la llama-

da "cultura nacional hegemónica":

Ni el estado ni la sociedad son monoculturales sino

que son el resultado de lenguas, historias y culturas

diversas.

La diversidad cultural existe más allá y previamente

a la constitución de una comunidad política.

El consenso necesario que requiere la convivencia

política, no equivale a homogeneidad cultural sino

que se construye sobre la diversidad e incluso sobre

el conflicto necesario.

CONSTRUIR 
UNA IDENTIDAD
POLÍTICA 
COLECTIVA 
INTEGRADORA 
Y PLURAL

6.6 GESTIÓN POLÍTICA DE LA DIVERSIDAD











































































TEMA 3:

Codesarrollo

No cabe ninguna duda que el fenómeno migratorio tiene como causa directa la situación económica y política de los países de
procedencia de los inmigrantes. Por consiguiente, una política migratoria completa, requiere no sólo el control de los flujos de
población extranjera, y el establecimiento de medidas que faciliten la integración de los inmigrantes en la población nacional;

sino también favorecer, desde el Gobierno español, el desarrollo de los países de origen. Únicamente si se propicia el desarrollo de
estos países, puede disminuirse la creciente presión de entrada en España.

Con el objetivo de dotar de contenido y forma a estas acciones de desarrollo, consideramos oportuno que se reflexione sobre las
siguientes cuestiones:

Mecanismo jurídico que podría utilizarse para comprometer una parte de la ayuda estatal exterior, con el objetivo de desti-
narla exclusivamente al desarrollo de los principales países productores de la inmigración que recibe España.

Fórmulas jurídicas que permitan exigir el cumplimiento de la obligación anterior.

Procedimientos administrativos que deberían seguirse con el objetivo de asegurar la efectividad y eficacia de las concre-
tas ayudas al desarrollo exterior, que deba acometer periódicamente el Estado.

Conveniencia de desarrollar fórmulas que coadyuven a la implicación de los extranjeros residentes en España en el desar-
rollo de su país de origen.

Tipología de ayudas personales, dirigidas a ciudadanos extranjeros y destinadas a la inversión y creación de un negocio en
su país de origen.
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